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INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL 

ASUNTO: 	Para aprobación se rem en proceso de Bases de Licitación 
Privada N° 022-2021. 

FECHA: 	20 de diciembre de 2021 

Para aprobación se remite Memorando No. 4229-SGSMYC-2019 donde remiten para 

aprobación "Proceso Bases de Licitación Privada 	No. 022/2021 

correspondiente a "Contratación del Servicio de Suministro de Agua 

Purificada para el Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS)". 

Se adjunta la siguiente información: 

• Bases de Licitación en físico. 

• Memorando N° 4229-SGSMYC-2021 

• Memorando N° 3023-SGP/IHSS, Disponibilidad Presupuestaria. 

• Memorando No. 2287-UAL dictamen legal. 

• Certificación de Pliegos y Términos de Referencia CPC N B-0021-2021 

Atentamente, 

	J. Subgerencia de Suministros Materiales y Compras 
Archivo 

EOMC/Roxana 

Gerencia Administrativa y Financiera, 9no. Piso Edificio Administrativo del IHSS 
Teléfonos: (504) 2237-5183, 2237-4787 y 2237-3325 Ext. 1913-1914 

www.ihss.hn  



INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOC1AI, 

MEMORANDO N° 4229-SGSMYC- 2021 

PARA: ,  
Lic. Edwin Orlando 19 	at 
Gerencia Admi st 

-,:-i 

DE: 	Lic. Hector Joeit 	1094y 
Encargado de la ' enn 	 lulynistros 

ASUNTO: 	VISTO BUENO LP 022-2021  

FECHA: 	lunes 06 de diciembre de 2021 

Adjunto al presente se remite documentación soporte del proceso BASES LICITACION PRIVADA 

LP-022-2021 correspondiente a CONTRATACION DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA 

PURIFICADA PARA EL HOSPITAL REGIONAL DEL NORTE DEL INSTITUTO HONDUREÑO DE 

SEGURIDAD SOCIAL (IHSS), con su respectivo Comprador Publico Certificado N° B-0021-2021 de 
fecha 17 de Diciembre del presente año. 

Atentamente, 

CC Archivo 
HJF/BES 

t•A 

1.6011 20,/ 

Sulncrencia de Sioninistros, Materiales y (ompras, Edificio Administrativo del ILISS 
lell'onos: (501)  ' -n-6.922. Ext 211 I. 5211y 305 



dina Castro 
Firma: 
Nombre: E 
Número: 	00.2 

in Orlando 
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INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL 

DOCUMENTO PARA OTORGAMIENTO DE VISTO BUENO 

B-0021-2021 
VISTO BUENO 

Tegucigalpa, M.D.C. 

A: 
	

Abogada Vilma Cecilia Morales Montalván 
Presidenta Comisión Interventora 
Instituto Hondureño de Seguridad Social 

DE: 	Edwin Orlando Medina Castro - CPC número: 0062 

FECHA: 	17 de diciembre de 2021 

En seguimiento al proceso de Licitación Privada 022-2021 Contratacion del Servicio de Suministro 
de Agua Purificada para el Hospital Regional del Norte del IHSS, se informa lo siguiente: 

1. Se otorga Visto Bueno al Documento Base de Licitación Privada LP-022-2021 
CONTRATACION DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA PURIFICADA PARA EL 
HOSPITAL REGIONAL DEL NORTE DEL INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD 
SOCIAL (IHSS) 

Haciendo constar que la documentación de soporte que he tenido a la vista se ajusta al marco 
regulatorio y normativo pertinente a la contratación pública. 

Este Visto Bueno no exime de ningún tipo de responsabilidad a los funcionarios y empleados que 
participaron en la elaboració. 1 aprobacio 	el documento al que se le otorga. 

Página 1 de 1 

Instituto Hondureño de Seguridad Social; Edificio Administrativo 
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INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL 

11155~41111  

Certificación Punto de Agenda No.4 Sesión Ordinaria No.702 

CERTIFICACIÓN 

La infrascrita Jefe de la Unidad de Normas y Seguimiento y Delegada de la Comisión Interventora del 

INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL (IHSS), certifica el Resolutivo Dos (2) del punto 

de Agenda No.4 del Acta de Sesión Ordinaria No.702 donde se emite la RESOLUCIÓN CI IHSS-GAYF 

No.2037/20-12-2021 de fecha 20 de diciembre de 2021, relacionada con las Bases de la Licitación 

Privada No. LP-022-2021 "CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE SUMINISTROS DE AGUA PURIFICADA 

PARA EL HOSPITAL REGIONAL DEL NORTE, CLÍNICAS PERIFÉRICAS Y REGIONALES DEL NORTE 

DEL INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL IHSS"; que en su parte conducente dice: "... 

RESUELVE:... 2. Aprobar el documento Bases de la Licitación Privada No. LP-022-2021 

"CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE SUMINISTROS DE AGUA PURIFICADA PARA EL HOSPITAL 

REGIONAL DEL NORTE, CLÍNICAS PERIFÉRICAS Y REGIONALES DEL NORTE DEL INSTITUTO 

HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL IHSS", las cuales se anexan a la presente Resolución y que 

cuentan con el Visto Bueno según Certificación B-0021-2021 de fecha 17 de diciembre de 2021, emitida 

por el Comprador Público Certificado Número CPC-0062 acreditado por la Oficina Normativa de 

Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE) en cumplimiento al Reglamento Operativo de 

Acreditación y Revocación de Certificación del Comprador Público Certificado... 6. Transcribir el 

resolutivo Dos (2) de la presente Resolución a la Gerencia Administrativa y Financiera para los efectos 

correspondientes con el fin de ser remitido a la Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del 

Estado (ONCAE)... F) VILMA C. MORALES M., Presidenta CI IHSS. F) VILMA C. MORALES M., 

Presidenta CI IHSS. F) ROBERTO CARLOS SALINAS, Miembro CI IHSS. F) GERMAN EDGARDO 

LEITZELAR V., Miembro CI IHSS. F) NINFA ROXANA MEDINA CASTRO, Jefe Unidad de Normas y 

Seguimiento IHSS y Delegada Comisión Interventora IHSS en Resolución CI IHSS No.797/24-11-2015". 

Y para los fines correspondientes se extiende la presente en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio Distrito 

Central, a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno. 

NINFA R •"` N_A MEDINA CAStRO..' 
Jefe Unidad de Normas y Seguimiento IHSS y Delegada 

Comisión Interventora en Resolución CI IHSS No.797/24-11-2015 

Comisión Interventora, Décimo Piso, Edificio Administrativo, Tegucigalpa 
Teléfono (504) 2222-8413 

www.ihss.hn  

   



MOMORANDO No. 3 -.11GP/IH 	2- 

Lic. Héctor Figucooa 
Encargado de la Subgereno 
Compras 

Para: 

6181inginis. 	Materiales y 

De: 	Lie. „lose Lorenzo CoIR 
Subgercntc de PresuPuel 

Asunto: 	DISPONIOILIQAP PRESLIPU, A 

INormfro 130.141,4541L,19 	 SOCIAL- 

Fedlnu 	Q2 de diciembre del `4021 

n atención al memoranda No. U113.—$Q1D$MYC-2021, de te.ohl Q2 de diciembre 
del 2021, donde solicita Fl4tifillar disponibilidad presuPuedaria dada en 
Memorwido 1",jo.UPYCH-4Z,1713-021 de fucha 22 de hovionlbre dejl 2°21 de 
Contabilidad y Presupueste , HRN, para el proceso de Licitación Privada No. LP-

022-.221 Contratación de Servicio de Suministro de Aguo, Purificada para el Hospital 
Regional del Norte, Clínicos Periféricas y Regionales del Norte, por el periodo del 
01 de enero del 2022 al 31 de diciembre del 2022, para un monto proyectado de 12 
meses de L,4 7,295.28;a1 respecto le informo lo siguiente: 

Se consignaron recursos en el Ante Proyecto de Presupuesto del ejercicio fiscal 
2022 por un monto de L.487,296,23, en el Objeto de Gasto ,̀31110 (Productos 
alimenticios y bebidas), el cual entrara en vigencia una vez aprobado el presupuesto 
2022 por el Congreso Nacional. 

Atentamente, 

JLC/kc 
Qc: Archivo 

Sub Gerencia che Pres:141J145t9, Coint9 viso, 	 Teau0G1lpo 
Teléfono: (SO4) est. 1:',-;!Q(1.41j.j„ consuiljsrr,:lifissTin 

.!11 S S h 
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INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL 

MEMORAP4 

LIC, .30,1C Leniwzo coy,:  iitiít$4--- 
Subgerente 	Preswplioft 

<Z. 

Par: 

De: 	 LIC. 
1:ricargOe 	51.1„ Cull;40.1:311j15 Y (1,'QMPral; 

Asunto: 	Re,f. Rqqt.ifiqa9 15jApjt uziaúdr:il_par el  Praw,sQA,elkuL.L.:t 161 
Privad, 	L72-20,21"lentr teic2013 5urnialtiWgu 
Purificada are el Ho§p411 Re, ional iql 	If l ris Perifári 	i tnio - 
Nort-Q del II-155," 

Fecha: 	 Martes 2 de diciembre de 2021 

De la manera más atenta, y con el debido respeto, se solicita pitffrarz   Disponibilidad 
Presupuestaria para el proceso Licitación Privada N° LP-022-2021 Contratación de 
Servicio de Suministro de Agua Purificada para el Hospital Regional del Norte, Clínicas 
Periféricas y Regionales del Norte. 

En relaciOn a lo anterior, la petición se realiza, en virtud que les Linda. Leslie Flores de 
Contabilidad y Presupuesto del Hospital Regional del Norte, San Pedro Sula detalla 
presupuesto, tal corno lo indica el memorando UPYCH-4278-2021 de fecha 22 de 
noviembre, el cual se adjunta. 

De antpmwto, le egradecimoS 	Irl-11g110 atoncidli al present 

Atentamente, 

E4ediente N' LP-022-2021 
L.'77  archivo 

Subgeyeneizt de Swu1ajst101,1\14111ciales y COAlpg4b1 	AdminiltgAtivo, 
Telé,,fw-l:i: (504) 2J22,6:922, Ext. 21111, 57.11 y 1:WS 

ww;.y.ih S 5 .111.1 



San Pedro Sula, Cortes, 22 noviemblw - 2021 

Para: 	LIC. PAOLA PALAO 
GERuNciA ADMVA Y SERV GRALb:,'S, Hm-77 

De: 	 LIC. LESLIE FLORES, 
CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO, HRN 

MEMORANDO 
U PYCH-4278-2021 

UNIDAUJ 
ESTO Y CONTABILIDAD 

ri r 	• 
Asunto: 	REFERENTE MEMORA~A-  	 , 2021  

Er., atención al memorandurn arriba indicado, recibido el día 10 de noviombre,2021, siendo 
las 9:44 a.m., solicitando disponibilidad presupuestario. Pera compra de agua purificada 
para los empleados del Hospital Regiontil dal Norte, autorizlido mediante memorándum 
GAYF-15528-2021, OFICIO CI-IHSS No. 1267-2021 con proyección anual 2022 de 14,328 
botellones de agua, y una proyección presupuestaria para el ano 2022, a continuación 
detallo: 

POSPRE CENTRO GE TOR DESCRIPCION VALOR LP . 

31110 $A426100 
AGUA PURIFICADA PARA 
EMPLEADOS HO6P. REG DEL 
NORTE 

ENERO A DIO - 
2022 

487,295 28 

TOTAL PROYECCION L. 487,295.2C_ 

La Proyección presupuestaria conforme al periodo fiscal 2022, está sujeta a cambios 
previo aprobación del presupuesto fiscal del año 2022, ala fecha está conforme la 
asignación presupuestaria que cargara la Sub Gerencia de Presupuesto, nivel central 
cwrespondiente al año 2022. 

Atentamente, 

HOS 

CC 	Gerencia General, HRN 
Arch 

9 10\= , 259.\  ' 

ORT iiiiiitilaiPi'esüpuesto y Contabilidad 
del 	Gpí Tatz. Tol„ 2151.8124 



Atentamente, 

ABOG. ES KY 
PROCURAD 

CC: Archivo 
JAP/Alc 

_. 7-2 o 

ASESOR1A LEGAL 

TEGUCIGALPA,  IV, 

414'97;  
JOU ALBE 
o 

4,4501TuTo moNpuglip slclualOAOICW4l- 

MEMORANDO No. 2287,UAL 

PARA 	LIC. HECTOR JOEL FIOUEROA 
ENCARGADO SUBGERENCIA 1UMINISTROS MATERIALES,  

COMPRAS 

D. 	UNIDAD DE ASESORIA 1,1-GAL 

ASUNTO: RWMigION DICTAM1W 1,110.4L 

FECHA: 	17 DE DICIEMBRE DEL 2Q:11 
••••••». lll • l ••••••• l 	ll • l 

En atención al Memorando No. 4047,SGSMYC,2021, esta Unidad de 
Asesoría Legal remite dictamen legal en relación al proceso D 
Licitación Privada No. LP-022-2021 "Contratación de Servicio de 
Suministro de Agua Purificada par el Hospital Regional del Norte 
del Instituto Hondureño de Seguridad Social". 

Se adjuntan bases de Licitación. 

Unidad de Asesoría Legal, séptimo pi5P, Edificio Adrniniwtrativo, Tegucigalpa 
Teléfono: (504) 2238-8178, c 	 n 

     

     



Unidad de Asesoría Legal, séptimo piso, Edificio Administrativo, Tegucigalpa 

Teléfono: (504) 2233-8178, ,:onsultas«Dihss.hri 

INSTITUTO HQNQUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL 

DICTAMEN LEGAL 

La suscrita procuradora Legal de la Unidad de Asesoría Legal del Instituto Hondureño de 
Seguridad, en relación al Memorándum NQ 4Ü47,1GOSWIC-2021 fecha 013 de diciembre 
del dos mil veintiuna, emite dictamen en les siguientes terminas: 

I. ANTECEDENTES. 

1. Con fecha Q8 de diciembre del dos mil veintiuno, el Subgerente de Suministros 
Materiales y Compras del IHSS, remitió a esta Unidad de Asesoría Legal, 
Memorándum No 4047-SGDSMYC.,2021 que se contrae a efectos de que se revisen 
las 'BASES DE LICITACIÓN PRIVADA LP N° 022-2021 "CONTRATACION DE 
SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA PURIFICADA PARA EL HOSPITAL 
REGIONAL DEL NORTE DEL INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL 
(IHS5)", 

La Administración está obligada a planificar, programar, organizar, ejecutar, supervisar 
y controlar las aotividades de contratación de modo que sus necesidades se satisfagan 
en el tiempo oportuno y en las n jeres condiciones de casto y calidad. 

Con carácter previo al inicio ce un procedimiento de contratación, la administración 
deber contar con 105 estudias , diseño?,  o especificaciones .9f:N-Ir131. y tecnical, 
debidamente concluidos y 4Qr-Uaiii1:41QS, en función de las necesidades e satisfacer.-
Así mismo los pliegos de condicionas de la Licitación que se pretende llevar a cabo. 

4. Para efecto de emitir dictamen legal la Subgerencia de Surninistros Materiales y 
Compras adjunto: las "BASES DE LICITACIÓN PRIVADA LP N9  022-20121 
"CONTRATACION DE SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA PURIFICADA PARA 
EL HOSPITAL REGIONAL DEL NORTE DEL INSTITUTO HONDUREÑO DE 
SEGURIDAD SOCIAL (11-ISS)". 

II. ANALISIS LEGAL. 

El artículo 39 de la Ley de Comrazaciór del Estado establece: El pliego de condiciones 
incluirá la información necesaria para que lo interesados puedan formular válidamente 15U5 
ofertes; su contenido incluirá las reglas especiales de procedimiento, los requisitos de las 
ofertas y los plazos, también incluirá el objeto, las especificaciones técnicas y lel 

condiciones generales y espaciales de contratación, según se disponga 
reglamentariamente, 

Los pliegos de condiciones se elaboraran considerando los modelos tipo preparados por la 
Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones, el órgano responsable de la 

contratación preparara, en cada caso, al pliego de condiciones y los demás documentos 



Tegucigalpa. M. D. C 9 de diciembre del 2021. 
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Unidad de Asesoría Legal, séptimo piso, Edificio Administrativo, Tegucigalpa 

Teléfono: (504) 2:238-1713, c:onsulns(fflihs.s,Im 

INSTITUTO HONDUREÑO DE SEDUÍUDOD SOCIAL 

que normaran el procedimiento de licitación, así corno, las estipulaciones generales y 
e$peciale3diel contrato a celebrarse. 

De conformidad con el artículo 72 do lá Lt„T.:y de Procedimiento Administrativo, se solicitó el 
Dicta.men k IQ L,WiljJ.11;..i de AseciríZI 

III.- FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Se fundamenta el presente dictamen en los artículos: 80, 82 y 90 de la Constitución de la 
Republica, artículos 5, 23, 30, 31, 39, 41 de la Ley de Contratación del Estado; 37,51 98, 

99 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado; 5 y 7 de la Ley General de la 
Administración Publica; 60 y 72 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

IV.RECOMENDACIÓN: 

Por lo tamo esta Unidad de Asesoría Legal concluye que después de revisadas y analizadas 
las "BASES DE LICITACIÓN PRIVADA'LP N9 022,2021 "CONTRATACION DE SERVICIO 

DE SUMINISTRO DE AGUA PURIFICADA PARA EL HOSPITAL REGIONAL DEL 
NORTE DEL INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL (IHSS)", las mismas 
se encuentran estructuradas de acuerdo a los tipos preparados por la oficina normativa de 

Contratación y adquisiciones (ONCAD) y 	(_ic, nforrnidad a lo establecido en la Ley de 
Contratación del Estado y su respectivo Rogiamento, debiéndose revisar los.  aspectos 
técnicos por las arcas respectivas del IHSS, asimismo los parámetros de contratación 
deben ser diotamináOos por las áreas respectivas del IHSS. 
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DOCUMENTO DE LICITACIÓN 

Instituto Hondureño de Seguridad Social 

LICITACIÓN PRIVADA 
LP-22-2021 

"Contratación de Servicio de Suministros de Agua Purificada 
para El Hospital Regional del Norte, Clínicas Periféricas y 
Regionales del Norte del Instituto Hondureño de Seguridad 

Social IHSS" 

Fuente de Financiamiento: 

Fondos Propios del IHSS 

Tegucigalpa, diciembre de 2021 
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SecOón I. Instrucciones2 los Oferentes 

deCláusii 

d. Geacralidade5 	 7 
ca Alcance ck,  la Licitación 	 7 
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c) Fraucfc v Corrupción 	 7 
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Conexos 
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Sección L Instruc.cone.s a os Oferentes 

A. GenetsaUdadel 
1. Alcance de la 	1.1 El Comprador indicado en los Datos de 4=1. tielfáciffix (DDL) 

licitación 	 emite estos Documentos de Licitación para la adquisición de 
los Bienes y/o Servicios y Servicios Conexos especificados 
en Sección VI, Lista de Requisitos. El nombre y número de 
identificación de esta Licitaeión pObli14  para adquisición de 
bienes y/0 Servicios están especificados en LOS DDL, El 
nombre, identificación y número de lotes están indicados en 
los DDL. 

1.7 Para todos los efectos de OSIDS DOcomPntOS de Licitación: 

(a) el tlIrmino "por escrito" significa comunicación en 
forma escrita (por ejemplo por correo electrónico, 
facsimile, telex) con prueba de recibido; 

(b) "Dia" significa día calendario. 

2. Fuente de fondos 2.1 La Contratapión 1-1 que se refiere esta LicitaciOn se financiará 
Exclusiva y totalmente con recursos nacionales Hondureños. 

3. Fraude y 	3.1 El Estado Hondureño exige a todos los organismos qjp4.zitores 
C9rropt;i150 	

y organismos 1,;Ontratáfit0S, al igual cine a todas las firmas, 
entidades o Personas oferentes por participar o participando en 
procedimientos de contratación, inclUyOdo, entre otros, 
solicitantes, 	oferentes, 	contratistas, 	consultores 
concesionarios (incluyendo sus respectivos funcionarios, 
empleados y representantes), observar los más altos niveles 
éticos durante el proceso de selección y las negociaciones o la 
ejecución de un contrato. Los actos de fraude y corrupción 
están prohibidos. 

3.2 Si se comprobare que ha habido entendimiento malicioso crure 
dos o más ()feaentes:, las W11114.5,4 ofertas no seran 
consideradas, sin perjuicio de la responsabilidad legal en que 
estos hubieren incurrido, 

3.3 Los actos de fraude y corrupción son sancionados por la Ley 
de Contratación del Estado, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que se pudiera incurrir conforme al Código Penal, 

4.1 Podrán participar en esta Licitación todas las empresas que 
teniendo plena capacidad de ejercicio, no se bailen comprendidas 
en alguna de las circunstancias siguientes: 

(a) Haber sido condenados mediante sentencia firme 
por delitos contra la propiedad., delitos contra la fe 

4. Oferentes 
Elegibles 



e 
Pública, 	cohecho, 	enriquecimiento 	ilícito, 
negociaciones incompatibles con el ejercicio de 
funciones públicas, malversación de caudales 
p(tblicos o contrabando y defraudación fiscal, 
mientras subsiste le condena. Esta prohibición 
también es aplicable a las sociedaiáis mercantiles u 
QinS personas jurídica$ cuyos administradores o 
representantes se encuentran en situaciones 
similares por actuaciones a nombre o en benefició 
de las mismas; 

(b) Vlaher sido declarado en quiebra o en concurso de 
acreedores, mientras no fueren rehabilitados; 

(e) ,;13i- funcionarios o empleado, con o sin 
remuneración, al servicio de los Poderes del Estado 
o de cualquier institución descentralizada, 
municipalidad u organismo que se financie con 
fondos públicos, sin perjuicio de lo previsto en el 
Artículo 258 de la Constitución de la República; 

(d) 14aber dado lugar, por causa: de la que hubiere sido 
declarado culpable, a la resolución firme t_1(, 
cualquier contrato celebrado con la Administración 
o a la suspensión temporal en el Registro de 
Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. 
En el primer caso, la prohibición de contratar 
tendrá una duración de dos (2) 40,5 , excepto en 
aquellos casos en que haya sido objeto de 
resolución en sus contratos en dos ocasiones, en 
cuyo caso la prohibición de contratar será. 
definitiva; 

(e) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho 
o parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad de 
cualquiera de los funcionarios o empleados bajo 
cuya responsabilidad esté la precalifieación de las 
(.1111JJVCEIS, la evaluación de Iris propuestas, la 
adjudicación o la firma del contrato; 

(O Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital 
social participen funcionarios o empleados públicos 
que tuvieren influencia por razón de sus cargos o 
participaren directa o indirectamente en cualquier 
etapa de los procedimientos de selección de 
contratistas. Esta prohibición se aplica también a 



. 	 _ 
las compañías que cuenten con socios que sean 
cónyuges, personas vinculadas por unión de hecho 
o parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad de los 
funcionarios o empleados a que se refiere el literal 
anterior, o aquellas en las que desempeñen, puestos 
de dirección o de representación personas con esos 
mismos grados de relación o de parentesco; 

(g) Haber intervenido directamente o como asesores en 
cualquier etapa de los procedimientos de 
contratación o haber participado en la preparación 
de las especificaciones, planos, diseños o tórminos 

de l'efe4'lleit,  excepto en actividades de supervisión 
de construcción. 

4,2 Las Ofertas presentadas por un Consorcio constituido por dos 
o más empresas deberán cumplir con los siguientes requisitos, 
a menos que se indique otra cosa en los DDL: 

(a) la OreKa deberá ser firmada de manera que 
constituye una obligación legal para todos los 
socios; 

(b) todos los socios serán responsables mancomunada 
y solidariamente por el cumplimiento del Contrato 
de acuerdo con las condiciones del mismo; 

(e) uno de los socios deberá ser designado como 
representante y autorizado pura contraer 
responsabilidades y para recibir instrucciones por y 
en nombre de cualquier o todos los miembros de 
del Consorcio; 

(ti) la ejecución de la totalidad del 	Contrato, 
incluyendo los pagos, se, harán exclusivamente con 
el 50‘;i0 designado; 

(e) con la Oferta se deberá presentar el Acuerdo o 
Convenio de Consorcio firmado por todas las 
partes, conforme al Artículo 17 de la Ley de 
Contratación del Estado y al Artículo 31 del 
Reglamento de la Ley. 

5. Elegibilidad de 	5.1 Todos los Bienes y/o Servicios y Servicios Conexos que hayan 
los Bienes y 	 de suministrarse de, conformidad con el contrato pueden tener 
Servicios 	 su origen en cualquier país. 
Conexos 
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6. Secciones de los 

Documentos de 
Licitueión 

B. Contenido de tos Documentos de beitaeión 

6.1 Los Documentos de Licitación c$tán compuestos por las 
Partes 1, 2, y 3 in ,11.1idas sus respel;Iiivns sixPiotws que a 
continuación ,;e indican y deben ser leídas en conjunto con 
cualquier enmienda emitida en virtud de la Cláusula 8 de las 
1AO. 

PARTE 1 — Proccilimientos de Licitación 

Sección I. 	Instrucciones a los Ofcruntes (IAO) 

Sección II. 	Datos de la Licitación (DDE) 

• Sección III. 	Criterios de Evaluación y Calificación 

Sección IV. 	Formularios de la Oferta 

• Sección V. 	Países Elegibles 

PARTE 2 —R4luisítw3 de los Bienes y Servicios 

• Sección VI. 	Listo de Requerimientos 

PARTE .3 Contrato 

Sección VII. Condiciones Generales del Contrato 
(CGC) 

Sección VIII. Condiciones Especiales del Contrato 
(CEC) 

S(..,ccián IX. 	Fürniffiarios del Contrato 

6.2 El Aviso de Licitación emitido por el Comprador forma parte del 
Proceso de Licitación. 

	

6.3 	Es responsabilidad del Oferente examinar todas las instrulxiones. 
Formularios, términos y cÑpeeincaeiones de los Documentos de 
Licitación. La presentación incompleta de la información o 
documentación requerido un los Documentos de Licitación puede 
constituir causal de reutilizo de la aorta, salvo en los casos cic 
subsanacián de la °t'orla eonforme a lo establecido en los Art. 50 de 
la Ley de Contratación del Estado y Art. 132 de su Reglamento. 

	

7.1 	
Todo aquel que haya obtenido de manera oficial los documentos 

7. Aciaraciób de los de licitación que requiera alguna aclaración sobre los Documentos 
Documentos de, 	de Licitación deberá comunicarse con el Comprador por, escrito 
Licitación 	la dirección del Comprador que se suministra en los DIX. El Comprador rül.qlonderá por escrito a todas las solicitude?; do 

aclaración, siempre que 



Dichas solicitudes las reciba el Comprador por lo menos quince (15) 
días calendario antes de la fecha límite para la presentación de 
ofertas, El Comprador 	copia de las respuestwi, incluyendo 
una descripción de las consultas realizadas, sin identificar su fuente, 
a todos los clac hubiesen adquirido los Documentos de Licitación 
directamente del Comprador. 

	

7,9 	Las respuestas a solicitudes de aclaración se publicaran además en 
el Sistema de Información da Contratación y Adquisiciones del 
Estado 	de 	Honduras, 	'HonduCompras", 
(www,honducomprais.gob,hn) y en el Portal de Transparencia del 
IHSS tkv\v\iv.ihss,lint), 

	

7.3 	Si • como resultado de las aclaraciones, el Comprador considera 
necesario enmendar los Documentos de Licitación, deberá hacerlo 
sicuiendo el procedimiento indicado en la Cláusula 8 y Subclaustila 
24,2, de las (A0. 

8. Enmienda a 
Documentos 
Licitación 

9. Costo de la 
Oferta 

9.1 

8.1 	El Comprador podrá., en cualquier momento antes del vencimiento 
los del plazo para presentación de ofertas, enmendar los Documentos 
d 	de LicitaLón mediante la emisión de una enmienda. 

8.2 Toda enmienda emitida formará parte integral de las DDCUIllellIOS 
de Licitación y deberá sor comunicada por escrito a todos los que 
hayan ob,:enido los documentos de Licitación directamente del 
Comprador. 

Las enmiendas a documentos de licitación se publicarán además en 
el Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones del 
Estado 	de 	Honduras, 	11iota,luCornt.3ras", 
(www.honducompras,gob,hn) y en el Portal de Transparencia del 
IHSS (www.inss.nn). 

8,4 	El Comprador podrá, l su discreción, peor olor el plazo de 
presentación de ()tellos a fin de dar e los posibjes Oferentes kin 
plazo razonable paro que puedan tomar en cuenta las enmiendas 
en la preparación de sus ofertas, de conformidad con la Subeláusula 
24.2 de las IAO. 

C. Preparación de las Ofertas 
El Oferente financiará todos los costos relacionados con la 
Preparación  y presentación de su oferta, y el Comprador no estará 
sujeto ni será responsable en ningún caso por dichos costos, 
independientemente de la modalidad o del resultado del proceso de 
licitación, 

8.3 



10. Idioma de la 
Oferta 

11. Docuineutos que 
compoueu 14. 
Oferta 

10.1 La Oferta, así como toda la correspondencia y documentos 
relativos a la oferta intercambiados entre el Oferente y el 
Comprador deberán ser escritos en español. Los documentos 
de soporte y material impreso que formen parte de la Oferta, 
pueden estar en otro idioma con la condición de que los 
apartes pertinentes estén acompañados de una traducción 
fidedigno al español. Para efectos de interpretación de la 
oferta, dicha traducción prevalecerá. Salvo los documentos 
que componen la Oferta cuya traducción debe ser 
debidamentt.z autenticados que dele. ser autenticada por el 
Consulado de Honduras en el país donde se expide y 
posteriormente refrendada por la Secretaria de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores o en su defecto 
apostillado. 

1 1.1 	La Oferta estará compuesta por los siguientes documentos: 

(a) r,orniulario de Oferta y Lista de Precios, de 
eonforinidad con las Cláusulas 12, 14 y 15 de lat31- AO; 

(U) Garantía de Mantenimiento de 11 Oferta, de 
contOrmidad con la Cláusula 21 de las 1AO, si así se 
requiere; 

confirmación escrita que all.lOriC4,, al signatario de la 
oferta 4 comprometer al Oferente, de conformidad con 
la Cláusula 22 de las IAO; 

(d) evidencia documentada, de conformidad con la 
cláusula 16 de las IAO, que establezca que el Oferente 
es elegible para presentar una oferto; 

(e) evidencia documentada, de conformidad con la 
Cláusula 17 de las IAO, que certifique que 10,s Bienes 
y/o Servicios y Servicios Conexos que proporcionara 
el Oferente son de origen elegible; 

evidencia documentada, de 1:;:olllbVifildad con las 
Cláusulas 18 y 30 de las IAO, que establezca que los 
Bienes y/o Servicios y Servicios Conexos se ajustan 
sustancialmente a los Documentos de Licitación; 

(g) evidencia doeumentada, de conlbrmídad con hl 
Clausula 19 de las IAO, que establezca que el 
Oferente está calificado para ejecutar el contrato 00 
caso que su oferta sea aceptada; y 

(U) 	cualquier otro documento requerido en los DDL. 

(e) 

(1)  
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12. Formulorio 

Oferta y Lita de 
Precios 

13. Ofertas 
Alternativas 

12. 1  El 	Prorttará el Formulario dc Oferta utilizando el 
tbrmulario suministrado 4n 1tr se,zeiOn IV, Formularios de lá Oferta. 
Este formulario debela ser debidamente llenado sin alterar su forma 
y no se aceptarán sustitutos. Todos los especies 13n blanco deberán 
ser llenados con la información solicitada. 

12.2 El Oferente presentará la Lista de Precios de los Bienes y/o Servicios 
y Servicios Conexos, segun corresponda a su origen y utilizando 
los formularios suministrados en la Sección IV, Formularios de la 
Oferta. 

13.1 A menos que se indique lo contrario en los DDL, no se 
considerarán ofertas alternativas. 

14.1 Los 
14. Precios de la 

Oferta y 
Descuentos 

precios y descuentos cotizados por el Oferente en el 
Formulario de Presentación de la Oferta y en la Lista de Precios 
deberán ajustarse a los requerimientos que se indican a continuación. 

14.2 Todos los lotes a aníetilw; deberán (zrinn-War5P y cotizarse por 
separado 2ri el 1..urninialli0 de Lista de Precios, 	i una Lista de 
Precios detalla artículos poro no los cotiza,  se asumirá que los 
precios están incluidos en los precios de otros artículos. 
Asimismo, cuando algUn lote o artículo no 0004%0 en la Lista de 
Precios se asumirá que no esta incluido en le oferta, y de 
considerarse que 	oferte cumple sustancialmente, se aplicaran los 
ajustes correspondientes, de, conformidad con la Cláusula 31 de la; 
1AO. 

14.3 El precio cotizado un el formulario de Presentación de la Oferta 
deberá ser el precio total de la oferta, excluyendo cualquier 
descuento que se ofrezca. 

14.4 El Oferente cotizará cualquier descuento incondicional e indicará su 
método de aplicación en el formulario de Presentación de la Oferta. 

14.5 Las expresiones DDP, DPA y otros términos afines se regirán por 
las normas prescritas en la edición vigente de lueoterms publicada 
por la Cámara de Comercio Internacional (www.iccwbo.org), segán 
se indique en los DOL Los precios deberán cotizarse como se indica 
en cada formulario de Lista de Precios incluidos 1:)11 la Sección IV, 
Formularios de la Oferta, El desglose de los componentes de los 
precios se requiere con el UniQO propósito de facilitar al Comprador 
la comparación de las ofertas, Esto no limitará de ninguna manera 
el derecho del Comprador para contratar bajo cualquiera de los 
términos ofrecidos. Al cotizar los precios, el Oferente podrá incluir 
costos de transporte cotizados por empresas transportadoras 
registradas en 
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cualquier país elegible, de conformidad con la Sección V, 
Países Elegibles. Asimismo, el Oferente podrá adquirir 
servicios de seguros de cualquier país elegible de 
conformidad con la Sección V, Países Elegibles. Los precios 
deberán registrarse de la siguiente manera: 

(1) 	el precio de los bienes y/o Servicios cotizados 
tmaregados en el  lugar de destino convenido en 
Honduras especificado en los 01).1_,, incluyendo 
todos los derechos de aduana y los impuestos a 
la venta o de otro tipo ya pagados o por pagar 
sobre los 5.:omponentes y materia prima utilizada 

in labrieaeión o ensamblaje de los bienes; 

(U) todo impuesto a las ventas u otro tipo de 
impuesto que obligue Honduras a pagar sobre los 
Bienes vio Servicios en caso de ser adjudicado el 
Contrato al Oferente. 

14.6 Los precios cotizados por el Oferente serán fijos durante la 
ejecución del Contrato y no estarán sujetos a ninguna 
variación por ningón motivo, salvo indicación contraria en 
los DDL„ Una oferta presentada con precios ajustables no 
responde a lo solicitado y, en consecuencia, será rechazada 
de conformidad con la Cláusula 30 de las IAO. Sin embargo, 
si de acuerdo con lo indicado en los DDL, los precios 
cotizados por el Oferente pueden ser ajustables durante la 
ejecución del Contrato, las ofertas que coticen precios fijos 
no serán rechazadas, y el ajuste de los precios se considerará 
igual a cero. 

14,7 Si así se indica en la SlibCiaustila 1,1 de las IAQ, el Aviso de 
Licitación será por ofertas para contratos individuales (lotes) 
O pará combinación de contratos (grupos). Á menos que se 
indique lo contrario en los .1:11X, los precios cotizados 
deberán corresponder al 100% de los artículos indicados en 
cada lote y al 100% de las cantidades indicadas para cada 
1:1rUculo de un lote, Los Oterentes que lieSeen ofrecer 
reducción de precios (descuentos) por la adjudicación de 
más de un contrato deberán indicar en su oferta los 
descuentos aplicables de conformidad con la Subciáusula 
14.4 de las lA O. 

15. Moneda de la 
Oferta 

15.1 FI Oferente cotizará en Lempiras salvo que en los DDL se 
indique que los Oferentes podrán expresar el precio de su 
oferta en cualquier moneda plenamente convertible. En tal 
caso, los Oferentes que deseen que se les pague en varias 
monedas, deberán cotizar su oferto en eSaS monedas pero no 
podrán emplear más de tres monedas además del Lempira. 



Conexos 	18.1  

18. Documentos que 
establecen la 
conforntidad de 
los Bienes y/o 
ServiCiOS y 
Servicios 
Conexos 

18.2 

16. Documentot; qt11,.1 Para establecer $u elegibilidad, de conformidad con la 
establecen fa 	de las IAO. los Oferentes deberán completar el Formulario de 
elegibilidad del 	Oferta, iocluido 	 IV, Formularios de la Oferta. Oferi;.sti le 

17.1 No se requiere presentar documentos paro establecer elegibilidad de 
17. Documentos que,  los Bienes y/o Servicios y Servicios Conexos, 

eStalikeefi la 
elegibilidad de 
los Bienes y/o 
Set-vicios y 
Servicios 

Con el fin de establecer la conformidad de los Bienes y/o Servicios 
y Servicios Conexos, los Oferentes deberán proporcionar como 
parte de la Oferta evidencia documentada acreditando que los 
Bienes y/o Servicios cumplen con las especificaciones tdcnicas y 
los estándares especificados en 11J Sección VI, Lista de 
Requerim ientos. 

La evidencie documemí,ida puede ser en .forma de literatura 
impresa, planos o datos, y deberá. incluir una descripción detallada 
de las características esenciales 45cniwas y 11:,  tbrwionamionto de 
cada artículo demostrando conformidad sustancial de los Bienes 
y/o Servicios y,  >1ervicios Conexos con las especificaciones 
tecnicas. De ser proeedente el Oferente incluW una declaración 
de variaciones y emxpelones a las provisiones en los Requisitos 
de los Bienes :)f/ r Serviejos y Servicios, 

18.3 Los Oferentes tambien deberán proporcionar una lista detallada 
que incluya dkponibilidad y precios actuales de repuestos, 
herramientas especiales, etc. necesarias para el adecuado y continuo 
funcionamiento de los bienes durante el período indicado en los 
DDL, a partir del inicio de la utilización de los bienes por el 
Comprador, 

18.4 Las normas de fabricación, procesamiento, material y equipo así 
como las referencias a mareas o números de catálogos que haya 
incluido el Comprador en los Requisitos de los filones y Servicios 
son solamente descriptivas y no restrictivas. Los Oferentes pueden 
Ofrecer otras normas de calidad, marcas, y/o numeros de catálogos 
siempre y cuando dcnntestren a satisfacción del Comprador, que las 
substituciones son sustaneialmente equivalentes o superiores a las 
especificadas en los Requisitos de los Bienes y Servicios. 

19.1 La evidencia documentada de las calificaciones del Oferente para 
ejecutar el contrato si su oferta es aceptada, deberá 

19. Documentos que 
establecen las 
Calificaciones 



del Of1„Totte 	 c,:,tablecer a completa satisfacción del Comprador: 

(a) que, si se requiere en los 1)01,,, el oferente que no 
-Uabrigue o produzca los bienes e ser suministrados en 
1:tonduras deberá presentar una Autorización del 
Fabricante mediante el .tbrmulapio incluido en la 
Scuión 1V, Formularios de 14 Ofrta, 

(b) que, si se requiere en los DDL, un el caso de un 
Wel-01.0 que no está establecido comercialmente en 
Llottduras, QI Oferente está o estará (si se le adjudica el 
contrato) representado por un Agente en Honduras 
equipado y con capacidad. para cumplir con las 
oblioeiOneS de mantenimiento, reparaciones y 
almacenamiento de repuestos, estipuladas en las 
Condiciones del Contrato y/o los Especificaciones 
TUnitJaS; 

que el Oferente cumple con cada uno de los criterios 
tIc calificación estipulados en la Se‘Wiffil .111, Criterios 
de EvoluaeiOn Calific„wión, 

Las ofertas se deberán mantener válidas por el período determinado 
en los ,DDL a punir de la fecha límite poro le 1)11,114.1J1511 
ofertas establecida por el Comprador. Toda oferta con un período 
de validez menor será rechazada por el Comprador por 
incumplimiento. 

90,2 En circunstancias exeepcionales y antes de que expire el período 
de validez de la oferta, el Comprador podrá solicitarle 4 los 
Oferentes que extiendan el período de la validez de sus ofimas. 
Las solicitudes y las respuestas serán por escrito. La Garantía de 
Mantenimiento de Oferta tambien ésto deberá prorrogarse por el 
período correspondiente. 

9 1.1 El Ofernw deberá presentar como porte de su Oferta, una 
21. Garantía de 	 Garantía de Mantenimiento de la Oferto, en la forma 

Mantenimiento 	estipulada en los DM, 
de Oferta 

21.2 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta será por la suma 
estipulada en los DDL y denominada en Lempiras. En caso 
de que la oferta se presente en varios monedas, a los fines 
del cálculo de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta, 
estas se convertirán en Lempiras a la tasa de cambio 
aplicable segnn la cláusula 34.1 de las L\O. 

21,3 La Garantía de Mantenimiento de le Oferta deberá: 

(e) 

20. Período de 	2111 
Validez dyt lu 
Ofertas 



(a) ser presentada en original (no se aeq)tarán copias); 

(b) permanecer .válida por un período que expire 30 días 
calendario después de la fecha limite de la validez de 
las Ofertas, o del período prorrogado, si corresponde, 
de contburnidad con la Cláusula 20.2 de las IDO: 

21.4 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta emitida por un 
banco o una aseguradora deberá: 

O.) 	sor emitida por una institución financiera que opere en 
Honduras, autorizada por la Comisión Nacional da 
Bancos y Seguros; 

(h) estar sustancialmente de acuerdo con uno de los 
formularios de Garantía de Ivlantenitnieuto de Oferta 
itKluida en la Sección X, 'Formularios de Garantía" 
u otro .formulario aprobado por el Comprador con 
anterioridad a la presentación de la Oferta; 

(e) 	ser pagadera con prontitud ante solicitud escrita del 
Comprador en caso de tener que invocar las 
condiciones detalladas en la Cláusula 21.7 de las RO; 

21.5 Todas las Oferklál que no esWn acompañadas NI' 1301:1 
Garantía (-11:. Mantenimiento de la oferta que sustancialmente 
responda a lo requerido en la cláusula mencionada, serán 
rechazadas por el Comprador por juumpt¡miento. 

71.6 La Garantía de Mantenimiento de. Oferta de los Oferentes 
cuyas Ofertas no fueron seleccionadas serán devueltas 
Minediatamente después de que el Oferente seleccionado 
suministre su Garantía de Cumplimiento. 

21.7 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta se podrá nacer 
efectiva si: 

(a) el Oferente retira su Oferta. durante el período de 
validez de la Oferta especificado por el Oferente en la 
Oferta, salvo lo estipulado en la Subclausula 20.2 de 
las RO; o 

(b) el Oferente seleccionado no acepta. las COE1Wciürles al 
Precio de su Oferta, de conformidad con la 
Subclausula 31.3 de las RO; 

(e) sí el Oferente seleccionado no cumple dentro del plazo 
estipulado con: 

(i) 	linnar el Contrato; o 

(i i) suministrar 	la Garantía de Cumplimiento 



22. Formato y firni.W.1 El Oferente preparará un original de los documentos que 
de I Oferta 	comprenden la oferta según se describe Gil 111 Cláusula 11 de las RO 

y lo marcará claramente como "ORIGINAL". Ademas el Oferente 
deberá presentar el nl.nnero de copias de la oferta que se indica en 
los DDL y marear claramente cada ejemplar cómo 'COPIA". En 
caso de discreponía, el texto del original pres!olccerá sobre el de 
las copias. 

99.9  E! os ijinal y todas las copias de la oferta deberán ser 
mecanografiadas o escritas con tinta indeleble y deberán estar 

.firmadas por la persona debidamente autorizada para firmar en 
nombre del Oferente. 

22,3 Los textos entre líneas, tachaduras o palabras superpuestas serán 
válidos solamente si llevan la firma o las iniciales de la persona que 
firma la Oferta. 

Solicitada. 

21.8 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta de un Consorcio 
deberá ser emitida en nombre del Consorcio que presenta la 
Oferta. 

23, Presentación; 3.1 
Sello e 
Identificación de 
las Ofertas 

D. Presentación y Apertura de las Ofertas 

Los Oferentes siempre podrán enviar sus ofertas por correo o 
entregarlas personolinente. Los Oferentes tendrán la opción de 
presentar sus ofertas electrónicamente cuando así se indique en los 
DDL. 

(a) Los Oferentes que presenten sus ofertas por correo o 
las entreguen personalmente incluirán el original y 
cada copia de la oferta, inclusive ofertas alternativas si 
fueran permitidas en virtud de la Cláusula 13 de las 
1AO, en sobres separados, cerrados; en tOcma 
inviolable y debidamente identificados como  
"ORIGJNAL" y `'COPIA". Los sobres conteniendo el 
original y los copias serán incluidos a su vez en un 
solo sobre, El resto del procedimiento será de acuerdo 
con las Sube áusulas 23:2 y 23.3 de las 1AO. 

(b) Los Oferentes que presenten sus ofertas 
electrónicamente seguirán los procedimientos 
Indicados en los DDL para la presentación de dichas 
Ofertas. 

23.2 Los sobres interiores y el sobre exterior deberán: 

(a) llevar el nombre y la dirección del Oferente; 

(b) estar dirigidos al Comprador y llevar la dirección que 
se indica en la Subcláusula 24.1 de las IAO; 



24. Plazo para 

prescinar las 
Ofertas 

llevar lo idetttificación específico de este proceso de 
indicado en la Cláusula 1,1 de lis RO y 

eualquier otra identificación que se indique en los 
y 

L,yr una advwrterlizia de no abrir antes de la boro y 
echt) de operturu de ofertas, oriccificlid4 de 

con fOrtnidad con la Subelausula 27,1 de los 1A0. 

Si los sobres no están sellados e identificados como se requiere, el 
Comprador no se responsabilizar•á en caso de que la oferta se 
extravíe o sea abiefla prernaturomente. 

?d.; Las ofertas deberán ser rea.)idas por el Compilador  .en la dirección indicada en los.  MIL  y qu rta s tarde que la fecha y hora que se 
indicen en los OPA— 

El Comprador podrá a .su itliscreción, extender el plazo para la 
presentación de otw.as mediante una. enmienda a los Documentos 
de Licitación, de conformidad con la Cla usula. t de los JAO, En 
este caso todos los derechos y obligaciones del Comprador y de los 
°t'exentes previamente sujetos a la fUha límitp 	Niza 
prentar lí,15 Gr4'41S quedaran sujetos a la nueva fecha prorrogada. 

1 El Comprador no c0,111‘1Qroá nifigw-11 Qferta que llegue con 
Posterioridad al plazo Omite pufru la presQuOpión de ofertas, 
n .viruld de la Claustna 24 de 111; 1AO, TOdel OferiU que 

reciba el Co ripredut despuMs del plazo límite para la 
presentación de 10 ofertas sera declarada tardía y será 
rechazada y devuelta uf Oferente remitente sin abrir, 

Un Oferente poda°á retirar, sustituir o modifipar su oferta después 
de presentada mediante el envío de una comunicación por escrito, 
de conformidad con la Cláusula 23 de las IAO, debidamente 
firmada por un representante autorizado, y deberá incluir una copia 
de dicha autorización de actierdo a lo estipulado en la Subcláusula 
22,2 (con ex.c:epcit',In dc la comunicación de retiro que no requiere 
copias), La sw;uitucil)n o modificación correspondiente de la oferta 
debera acompañar dicha comunicación por escrito. Todas los 
comunicaciones deberán ser.  

-;)resonta(tas de con.fornfidad con las Cl4usulas 22 y 23 de 1 4,$ IAO 
 (con excepción de la comunicaeión de retiro 

qUe DO uND¡CfC copias) y los respeutivos sobres 
deberán estar clarrlmurtte aninadOS "RETIRO", 
"SUSTITUCION" c7 "MODIFICACJON" 

(b) 	
recibidas por el Comprador antes del plazo límite 
establecido para la preWrfillí.lión de las ofertas, de 

25. Ofertas tardía 

26. Retiro, 	26.l 
Sustitución y 

modificación de 
las Ofortas 

(d) 

(a) 



conformidad con la Cláusula 24 de las IAO. 

26,2 Las ofertas cuyo retiro fue solicitado de conformidad con la 
Subelausula 26,1 de la»; RO serán dpvtKlitas sin abrir a los 
Ofcrentes rmitonles, 

20,,J Ninguna oli,Ttá polka 5,.:1. retírp.da, 1,tlitittiilla o unodificada 11.1r4ruc 
el intervalo eotnpro.ididl.:3 .';i11,1e la fllulla liwilg para 01, :,101.1.(41' 1/Jet:tal 
y la eNpiraeión d poríodo de validez d las ofbrtas indici,tdo por 
el Oferente en el l-ioumulario de Oterta„ o euals:ItliPr 1-W..-111jón  si lo hubiese. 

El Comprador Ilevafi''-1 a culo el A140 Oe Ar3g141,11"1;1 JP 4.15' «014 en publico en la dir4-;pii;10, •te.cba y 1-11.41.1 el4.11i0:11-, en lo ls 1)01.... El procediinit. 11) para ap.Mura do otert4 pl:Qsaitadas 
clectrónicanicnte: ,ji hieran permitidas, c, el indicado .1;.n la Cláusula 
23.1 de la',,  1A0, 

27.2 Primero se abrirán los sobres mareados como '11FTIRO" y se 
leerán en voz alta y el sobre con la oferta correspondiente 110 será 
abierto sino devuelto al Oferente remitente. No se permitirá el 
retiro de ninguna oferta a menos que la comunicación de retiro 
pertinente contenga la autorización válida para solicitar el retiro y 
sea leída en voz alta en el acto de apertura Je las olerlas. 
Seguidamente se abrirán los sobres mareados como 
SIJSTITUCION" so leerán en voz alta y se intercambiará con la 

oferta correspondiente que está siendo sustituida; la oferta sustituida 
no se abrirá y se devolverá al Oferente remitente. No se permitirá 
ninguna stistit:twián a 1W110S Cjkle la Q01 1111111C,'Ol¿iÓn tic SLWittleión correspondiente 

contenga una autorización válida pura solicitar la 
sustitución y sea leí1jj en V.04 alta en 01  44,-)  d 111)011441 de las 
ofLwtas. 1-08 sobres margados eotno "MOI 1 t 	CJON se abrirán y leerán 00 vp;,-. ab cien la  pflt:ta, corre5pandte14. N se permitirá ninguna modifil.-;a1;»11 a las ofertas a menos 11(31 la counanicadO11 de moditicaciffi3 („:1.irrglpndiQrite contenga la autpriocit',in válida 
para soli4ar la itiodifiClwiOn y sea leída (',':13 yo?: -1l41 en W acto de apertura  de las oloi4i. SOlwI len le  se consideraran .r3 b--J. evaluación 
los sobres que se abren y leen en voz ab durante el Acto de Aporluni de 114; Ofert4. 

27.3 Todos lOS demas sobres se abrirán de uno en nao, leyendo en voz 

alta: el nombre del Oferente y si wntieni.- modificacione; los 
precios de la oforta, incluyendo cualquier descuento u ofertas 
alternativas; la existoncia de la Garantía de Mantenimiento de la 
Oferta; y cualquier otro detalle que el 

Comprador considere 
pertinente. Solamente los descuentos y ofertas alternativas leídas 
en voz alta se considerarán en la evaluación. Ninguna oferta será 
rechazada durante el Acto de Apertura, excepto las ofertas 

27. Apertur4 de 147.1 
Orer141 



turdíos, dO eonforl-aid;rJel con 	 la:25,1 de lu 

27.4 Id Convtiliür pcqswará un lela di ooto de ONFtlinii de la$ 
iOCILIÍrá 0040) rkiblilfRE Ci n0111bi:  (.M 0.-f0701t% y 

si hay retiro, suitución o moditieadótc, I procin de h 
OfePto, por le4-e si correlponde, ineluysAndo cualquier 
de::;etiento y oretla 	eij 	i ustabátt permitidas; y la 
odstetwia or.lo de la („„iatantia de Manklairniw-do (10 la ()t'ella, 
Se. le solikjtárá O 105 rupretm.ttantes de los Oferente 
prt.T;sentes 	tirineit la boja de asil;tericia. Una Copia del 
acta sera distribuida a los Oferentes que presentaron sus 
ofertas a tiempo, y s1.3ra publicado un línea si .fue permitido 
oleru:tr clectrónicaincate. 

E. Evaluación y Comparación de las Ofertas 

28. Confidencialidad ?Si No se divulgará a los Oferentes ni a ninguna persona que no 
este c, ficialmente involucrada con el proc,0° de la licitación 
(COn .ibriTIC a lo establecido en los Artículos 33 de la Ley de 
Contratación y 33 y 125 de su Reglamento), información 
relacionado con la revisión, evaluación, comparación y 
poscalificaeiOn (11-J 1k1.1 ofertas, ni sobre la recomendación de 
alljudicacit5n dl e0nírato hasta que se haya publicad° la 
adjudicad& del Contrato. 

28.2 CLWIqUiet' liacnto por parte de un Oferente para influenciar 
al Compradór en lo revisión, evaluációrh eomParPildán 
poscalilleación de las ofertas o en la adilldicaejón  del c,oul-ralo oti re!-Illor en ol recluto de so (440, 

211,3 NO O ie»;11.11-it.14 lo dispuoto o la UbelIvaula :21.2 de las 1.40, 
si durante el plazo transcurrido entre el Acto de Apertura y 
la fecha de adjudicación del eontrato, un Oferente desea 
comunicarse (;00 el Comprador sobre cualquier asunto 
relacionado con el proceso de la liçjeeió, deberá hacerlo 
por escrito, 

Para facilitar el proceso de revisión, evaluación, comparación y 
poscalificación  de las ofertas, 01 Comprador podrá, o su discreción, 
solicitar a cualquier Oferente Qclariones sobre su Oferta. No se 
considerarán aclaraciones a una oferto presentadas por Oferentes 
cuando no sean CO respuesta a una solicitud del Comprador. La 
solicitud de aclaración por al Comprador y la respuesta deberán ser 
hechas por escrito, No se solicitará, ofrecerá o permitirá cambios 
en los precios o a la esencia de la oferta, excepto para confirmar 
correcciones de crvores aritinticos descubiertos por 

Q1 Comprador 
en la evaluación de las ofertas, de conformidad con la Cláusula 31 
de las IAO. 

30. Cump)imictito 	
30.1 Para determinar si la oferta se ajusta sustancialmente a los 

29. Aclaración de aa 1 
Ofertas 



          

          

de las Ofertas 

       

       

 

Documentos de Licitación, el Comprador se basará en el 
Contenido dc la propia oferta. 

30.2 tina oferta que se ajusta sustancialmente a los Documentos 
de Licitación 4 la que satisface todos los términos, 
condicione. y especificaciones estipuladas en dichos 
documentos sin desviaciones, reservas u omisiones 
sivilicati. 	U114 	desviación, 	la serva 	u 	omisión 

que 

arema d tina manera sustaNlial el aleattec, la calidad o 
el futwionamilmto da 1.tJs Bienes y/o Sorvicios y 

COIWNOS espoci .fleadOS 01 el Contrato; o 

limita de una manera sustancial, contraria a los 
Dot,n-Itento2 de Licitación, los derechos del 
Comprador o 	obliociones dei 0:Curcutl; co virtud 
(j,,, Contrato; ü 

M de ractlfiearsa, 	 injuItdniente la posición 
Competitiva de los otros Oferentes que presentan 
ofertas gin.: 	LIS tal sustancialmente a los 
Doct.lrnontov de Licitación. 

30.3 Si una ()lella no se ajusta sustancialmente a los Documentos 
de Licitación, deberá ser rechazada por el Comprador y el 
Oferente no podrá ajustarla posteriormente mediante 
correcciones de las desviaciones, reservas u omisiones 
significativas. 

31. Diferencias., 31.1 Si una oferta se ajusta sustancialmente a los Documentos de 
errores y 	

Licitación, el L:omprador podrá dispensar alguna diferencia u 
Q1j1j8jOileS 	omisión cuando 1:-,sta no constituya una 	,SignifIQatiV4. 

31.2 Cuando una oferta se ajukite sustancjalmenti a los Documentos de 
Licitación, el Comprador poda 801iei(4r10 4( 0.ferente que presente 
dentro de un plazo ra-4004131e, intbrinacik.5n p documentación 
necesaria para rectificar difir,eneias LI .:IrniSiOriel:i 1.14.(ZiOill4del'd Q01.1 
reqttisitos IICl siL;t)ificativos de Llocumentación• Dielt4 omisiones no 
podrán eaár relacionadas con nin(in 4pwcto del preció de la 
Oferta. Si el O-ti:Toni:e no cumplo con la petición, su úfort4 podrá ser 
rechazada. 

31.3 A condición de que la oferta cumpla sustancialmente con los 
Documentos de Licitación, el Comprador corregirá errores 
aritméticos de la siguiente manera: 

(a) 	si hay una discrepancia entre un precio unitario y el 
precio total obtenido al multiplicar ase precio unitario 
por las cantidades correspondientes, prevalecerá el 

(a) 

(h) 



precio tinit¿trio y el precio Iotal sl:rlí correklo, 3 
menos quc hubiere un error obvio en la e010CaCiÓn del 
punto dul:inial, entonces el pvQ.elo total cotizado 
Pri•v:41;Lecri:1 y sic cort,Qiuá cal pvecio unitario; 

hay un 1.n1,01' C.11 un total que corieq- onde a la Simia O 
ue•Wa d 	 los subtwa1et.; ig1e, v.11eQerán y se 
corrQ ,irá el 10(31; 

si by una t:li'ácrepancia entre palabras y cifras, 
pr,J,,,alra el MOMO ehpresaJO en palabras a menos 
que la cantidad expresada en palabras corresponda a 
un error aritmético, en cuyo caso prevalecerán las 
cantidades en cifras de conformidad con los párrafos 
(a) y (b) mencionados. 

31.4 La Comisión Evaluadora corregirá los errores meramente 
aritméticos que se hubieren detectado, se le notificará al Oferente y 
si éste no acepta la corrección de los errores, su oferta será 
rechazada. 

32.  Exainen 	32.1 
Preliminar de 
las Ofertas 

El Comprador examinará todas las ofertas para confirmar que 
todos los documentos y la documentación técnica solicitada en la 
Cláusula 11 de las LAO han sido suministrador; y Utetininará si 
cada documento entregado está completo. 

El Comprador confirmara que los siguientes documentos e 
información han 	proporcionados con la oferta. Si cualquiera 
de estos documentos o información faltaran, la oferta será 
rechazada. 

(u) Formulario de Oferta, de conformidad con la 
Subclausula 12.1 de las IAO; 

(b) 	Lista de Precios, de conformidad con la Subclausula 
12.2 de las LAO; y 

(e) Garantía de Mantenimiento de la Oferta, de 
conformidad con la Subclausula 21 de las IAO. 

33.1 El Comprador examinará todas las ofertas para confirmar que 
33. Examen de los 	todas las estipulaciones y condiciones de las CGC y de las CEC 

Términos y 	han sido aceptadas por el Oferente sin desviaciones, reservas u 
Condiciones; 	omisiones significativas. 
Evaluación 
TUnica 	33.7 El Comprador evaluará los aspectos tUnicos de la otbria 

presentada en virtud de la Cláusula 18 de las RO, para confirmar 
que todos los requisitos estipulados en la Sección VI, Requisitos de 
los Bienes y Servicios de los Documentos de Licitación, han sido 
cumplidos sin ninguna desviación o reserva siwlifieativa. 

(h) 

te) 



36.1 
36. Evaluación de 

las Ofertas 

3S. Preferencia 35.1 
nacional 

En caso de que en esta Licitación se prownten 00111 de empresas 
extranjeras, se aplit.54ra. tan margen de preferencia nuional en los 
términos establecidos en los artículos 53 de la Ley de Contratación 
del Estado y 1Z14 de su Reglamento. 

3,5.2 El margen de preferencia nacional no será aplicable (vendo 
convenios bilaterales o multilaterales de libre comercio dispusieren 
que los oferentes extranjeros tendrán trato nacional. 

El Comprador evaluará todas las ofertas que se determine que 
hasta esta etapa de la evaluación se ajustan sustancialmente 

a los Documentos de .1.:icheión. 

33.3 Si después de haber examinado los términos y condiciones y 
efectuada la evaluación técnica, el Comprador establece que la 
oferta no se ajusta sustancialmente a los Documentos de Licitación 
de conformidad con la Cláusula 30 de las LAO, la Otbrta Será 
1•112.¿Zdá, 

34. Conversión a 1411al Para electos de evaluación Y 1--',0111PProil:5[1, 	Comprador sola moneda 	convertirá tildas lt precios de las ofertas expresados en diferentes 
monedas a 1, e c; piius utilizando el tipo de cambio vendedor 
establecido por ol 	Central dc Honduras para transacciones 
semejantes, vi ,¿ente Z1,8 día. calendario WiteS, de la .i'Ql:;11a de apertura 
de (.Ofertas. 

36.".: Para evaluar las ofertas, el Comprador utilizará únicamente los 
factores, metodologías y criterios definidos en la Cláusula 36 de las 
RO. No se permitirá ningún otro criterio ni metodología, 

.) .3 Al evaluar las Ofer0s, el Comprador considerar a lo siguiente; 

el precio cotizado de conformidad con 	Clútisula 14 
do las LAO; 

(b) el 14:11Me del precio por correcciones de errores 
arití:ntieu de conformidad on la Suba:allana 31..i  
las IA0; 

(c) el ajaste del precio debido a descuentos ofrecidos de 
conformidad con la Subeláusula 14.4 de las fAO; 

(d) ajustes debidos a la aplicación de criterios de 
evaluación especificados en los DM de entre los 
indicados en la Sección ill, Criterios de Evaluación y 
Cali1Jcación; 

(e) ajustes debidos a la aplicación de un margen de 
preferencia, si corresponde, de conformidad con la 

(a) 



37. Comparación t,te 
las Ofertas 	1 El Comprador determinará, a su entera satisfacción, si el Oferente 

seleccionado como el que ha presentado la oferta evaluada como 
la más baja y ha cumplido sustancialmente con la oferta, está 

38. Posealifieacion 	calificado para ejecutar el Contrato sadsfworimien te, 
del Oferente 

38,9  Dicha determinación se basará en el examen de la evidencia 
documentada de las calificaciones del Oferente que éste lía 
presentado, de conformidad con la Cláusula 19 de las IAO. 

38.3 Una detcrminacion afirmativa será un requisito previo para la 
adjudicación del Contrato tl, l 01Wente. Una determinación negativa 
resultará en el reebazo de la oferta del Oferente., on cuyo caso el 
Comprador procederá a determinar si el 

Cláusula 35 de las RO, 

Al evaluar una oferta el Comprador excluirá y no tendrá en cuenta: 

(a) lis impuesto sobre las ventas y tiros impuestos 
similwus pala k ipros un Honduras wbre lbs bienes ylo 
Servicios si tJ contrato es adjudicado al Oferente; 

ninguna disposición por ajuste de precios durante el 
período de ejecución del contrato, si estuviese 
estipulado en la oferta. 

36.5 La evaluación de una oferta requerirá que el Comprador considere 
otros factores, además del precio cotizado, de conformidad con la 
Cláusula 14 de las IAO. Estos factores estarán relacionados con 
las características, rendimiento, terminos y condiciones de la 
compra de los Llenes y/o Servicios y Servicios COrleOS. El efecto 
de los factores seleccionados, si los hubiere, se expresarán en 
términos monetarios para facilitar la comparación de las ofertas, 
a menos que se indique lo contrario en la Sección 111, Criterios de 
Evaluación y Calilleación. Los faCtOr2 5 11.140(.10101M ycriterios 
cv-ie 	 amilos l':<1;pc,.eitico,dos 	 con ia 
Subclausula 36.3 (d) dei las ¡AV. 

36.0 	51: indiC¿3 111 IU DDL, (. 111,C) 00,c1111101-nos de 1_,ichción 
KrmiLirán gire los Oferentes  codeen precios separados por uno o 
rrtás lotes, y pc-rinitiran que el Comprador adjudiquc une o varios 
lotes a más de un Oferente. La motodolouía de evaluación para 
determinar la combinación dc lotes evaluada COMO la más baja, está 
detallada o la Sección 	Criterios de Evaluación y Calificación. 

37.1 El Comprador comparará todas las ofertas que cumplen 
sustancialmente para determinar la oferta evaluada eomo la más 
baja, de conformidad con la Cláusula 36 de las RO. 

(b)  



,1 
39. Derecho del 

1;oilliwador 
aceptar eulilquíe:r 
oferta • a 
rechaza e 
cualquiera o 
todas las ofert 

40. Criterios de 
AdjUdicacióil 

41. Derecho dd 
Comprador a 
variar las 
cantidadPb en el 
momento de la 
adjudil!. ació0 

42. Notifieación 
Adjudicación del 
Contrato 

()Forel-de 	pP4Qtd..ó. j4 siguiente °l 'ella evaluada como la más baja esta ctaIiliQu,titt pava ejecutar el eunti'alc-') sffiisJiMorianterlle, 

El Comprador se :OSIU'V4 c.l derecho a ace 4 c UQZ11krZar cualquier 
oferta, deacula, a,l p4hzeso licitatorio y de ret3ttazar todas las 
ofertas un eitalqtlior momemo antes de la adjudieaeion del contrato, 
sin que por ello adquiera relponlabilidad alauna. ante los Oferentes. 

	

A 
	

fficación del Contr4to 

40.1 El Comprador adjudicará el Contrato al Oferente cuya oferta. 
haya sido doterminada la oferta evaluada como la más baja y 
cumple stistaneialmente con los requisitos de los 
Documentos de Licitación, siempre y cuando el Comprador 
determine que el Oferente está calificado para ejecutar el 
con-trato sluillUctoriamente. 

41.1 Al momento de adjudicar el Contrato, el Comprador se 
reserva el denal0 a aumentar o disminuir la cantidad de los 
Rienes ylo Servicios y Servicios ConR x i5 especificados 
originalmente. en la Sección VI,f.ista gil. Itequoritnientos, 
siempre y ;44,,aWo 5,;ga 'variación no eue4,41 ltts pi:vont:ajos 
indicados QV1 114 IML, y no altere los preeios unitarios u 

	

otros terminó; 	Qondieionws du Li Oferta y de Ios 
Doeumeni(0s Ch'; LipitapiOn, 

42.1 Antes de la opiracion del período de validez de las ofertas, 
oi (::.ornpra,d01' notificará por escrito a todos JOS. OfbrpnW5, 

42.2 _H Comprador publiearlt ert 01 Sistema de IntbrinaeiOn efe 
Contratación y Adquiliicione,5 del Estado de i- jonduras, 
"Hondueompro" (www,honducompral.mobiln) y en CA 
portal de TranIpareneia del firISS (www,ifiss,hn), los 
resultados ce la licitación, identifloando io ofota, y número 
de lotes y la siguiente información; (i) nombre de todos los 
Oferentes que presentaron ofertas; (ii) los precios que se 
leyeron en voz alta en el acto de apertura de las ofertas; (iii) 
nombre de los Oferentes cuyas ofertas fueron evaluadas y 
precios evaluados de cada oferta evaluada; (iv) nombre de 
los °fel-entes cuyas ofertas fueron rechazadas y las razones 
de su rechazo; y (y) nombre del Oferente seleccionado y el 
precio cotizado, así como la duración y un resumen del 
alcance del contrato adjudicado. 1)0,5pue;s de  la publicación 
de la adjudicación del contrato, los Oferentes no ifavovecidos 
podrán solicitar por í,,,scrito al Comprador ehplicapiones de 
las razones NI' las onal sus ofertas no fueron 
seleecionad.4, 1,1 Comprador, Jespues de litr  adjudicación del 



43. Firma del 
Contr40 

44. Garantía de 
Cumplimiento 
del Contrato 

Cultralo, nzvondo'll pront¿mmie y por eseri Lo u Qintigniur 
(n) itAvofwt.,:ido que solicite ji1:11U»'f3ILU(2iC~S. 

411 Después de la notilicaeión de adjudicación, el Comprador 
e.rivi;:tra ¿jj Ol:0-epte seleccionado el Contrato y las 

	

Condic,•ione irs:1141 	del Coptnito, 

43,2 El °furor*: :::,elecAjonado tendrá un plazo de quince (15) días 
calendario devul;",s de la fecha de recibo del Contrato para 
firmarlo, fecharlo y devolverlo al Comprador. 

4.3.3 Cuando el Oferente seleccionado suministre el Contrato 
firmado y la Inanija• de cumplimiento de conformidad con la 
Cláusula 44 de las IAO, el Comprador informará 
inmediatamente a cada uno de los Oferentes no seleccionados 
y les devolverá su garantía de Mantenimiento de la oferta, de 
contbtinidad con la Cláusula 21.6 de las 1AO. 

44.1 Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al recibo de la 
notificación de adjudicación de parte del Comprador, el 
Oferente seluecionádo deberá preWntar la Garantía de 
Cumplimiunto del Contrato, de' conformidad con las CGC, 
utilizando para dicho propósito el formularlo de G4t,404  de  
cumplimiolto intJuido en la St:uión IX, Formularios del 
Contrato, u otro formulario aceptable pata el Comprador. El 
Comprador notificara inmIdiatamente el nombre del 
Oferente seleccionado a todos los Oferentesno favorecidos y 
les devolvera las Garantías de Mantenimiento de la Oferta de 
conformidad con la Clausula 21,6 de las IAO, 

44,2 Si el Oferente seleccionado no cumple con la presentación de 
la Garantía de Cumplimiento mencionada anteriormente, o no 
firma el Contrato, esto constituirá base suficiente, para anular 
la adjudicación del contrato y hacer efectiva la Garantía de 
Mantenimiento de la °Vena. En tal caso, el Comprador podrá 
adjudicar el Contrato al Ofercatte cuya oferta son evaluada 
como la siguiente más baja y que se a,juste, sustancialmente a 
los Documentos de Licitación y que el Comprador determine 
que 	esta 	cal i fi cado 	para 	ejecutar 	el 	Contrato 
satisfactoriamente. 



 

e • 

   

'acción Datosde la i"htación 
o 

Los datos especjilos 	Prdscmtall t  continualzi6n sobre los bione y/o Servlios 	ilily140 de adquirirse, complementaran, suplementaran o enmendaran las dispoicions 
en 14. loW:rueeiones 4<a los Oferentes (lA0). 

En caso de confliato, las dispoiciones contenidas aquí prevalecerán sobre las disposiciones en las IAO, 

Cláuski41 en las 	 A 1A0 	 , Dis osiciones 

El Comprador es el: Instituto Hondureño de Seguridad Social (11-ISS), esta licitación se Cmaiciara con fondos del 11-ISS 

1A0 1,1 

1A0 1.1 El número y nombre de identificación de Licitación Privada es: 
LP-022-2021: Contratación de Servicios de Suministro de Agua Purificada para el Hospital 
Regional del Norte, Clínicas Periféricas y Regionales del Norte del Instituto Hondureño de 
Seguridad Social (IHSS). 

.13. Contenido de los Documentos de Licitación 

L oro 44tr¡Wit.)!WS 	phIplifj, solamente, id dilWIJI5J1 (k;l Comprador I es 

Atención: 

Gerencia Administrativa y 1'inanciri.1 
LP-022-2 02 i Contratación 

de Servicio de Suministro de Agua 
Purificada para el Hospital Regional del Norte, Clínicas Periféricas y 
Regionales del Norte del Instituto Hondureño de Seguridad Social (111

.55). 
Dirección: 

Edificio Administrativo del IHSS,1o, Abajo, dto. Piso 

Ciudad: Tegucigalpa, 

País: Honduras, C.A. 

Teléfono: 2229,6927 

1AO 7.1 



e 
C. PvewiracIón de las Otertab 

Los Oferentes deberán presentar los SigiliCnt03 documentos adicionales con su oferta: 

reqUiere pre,wIltur lu dOen4n1:1ta(jón kalir en original y en caso de 
presentar copias o fotocopias, jstas deberán estar debidamente 
autenticadas por Notario Público. 

a) Copia egible y autenticada del Instrumento Público de 
Constitución de la Sociedad Mercantil y sus reformas, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Inmueble y Mercantil, respectivo (DS) 

h) Fotocopia autenticada del Poder de Representación de la Sociedad 
Mercantil (DS) 

e) Garantía de Mantenimiento de oferta con indicación de la cláusula 
obligatoria del dos por ciento (2%) del monto total ofertado (DNS) 

d) Carta oferta debidamente firmada y sellada por el representante 
legal de la einpre;,,a (D1',„%) 

(original y 111,1Mitil;ad4) del Oferente y sw 
Rwprewouivl 1,,e2a1 de no estar comprendido gil ninguna de IEi 
inhabilidades 4 los yute se refiere la Lo/ de Contrataeión del Estado 
Q1i SUS articalob 15 y 1 o. (01:j) 

1) Fotocopia legible de la taljeta de identidad del RQ1gresunturue Legal 
del oferente, (1jS) 

g) Fotocopio legible del RIN de la Sociedad Mercantil 
Representante Legal. (DS) 

h) Permiso de Operación vigente o en trámite, extendido por la Alcaldía 
Municipal del domicilio de la empresa; en el lugar,  donde oferte el servicio (DS) 

i) 
Licencia sanitaria extendida por la Secretaria de Salud, vigente a la 
fecha de recepción y apertura de ofertas, por 014  una de las 
Ciudades donde prestará el Servicio. (DS) 

J) Constancit, de estar inscrito o solicitud de inscripción en la Oficina 
Normativa de Contratación y Adquisición del Estado (ONCAE) 

I.A.() 11.1(h) 



El oferente que resultare adjudicado dcborá presentar previo a lo firma del 

contrato los siguicdtte$ doeuMentos en un término de cinco (5) días tu.íbile, 
contados a partir del día siguiente de su .Notiticac-ión; lo anterior en 
cumplimiento a los artioulob': 36 de la Ley de COlitratIlGht del Estado ;5, de se Reglamento: 
a) Constancia ORIGINAL extendida por le Procuraduría General de 1 

RePibilca, en donde se 11111“ constar que la empresa ofrenie y si 

Representante Legal NO tiene cuentas, ni juicios pendientes con el 
Estado 

b) Constancia de Solvencia vikwte de aportaciones con el INSTITUÍ 
HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL, 
Extendida por la Secretaría General 

Constancia de Solvencia Fiscal Electrónica vigente extendida poi 
el Servicio de AdiniilistreaJón de Rentas (SAR) de la empresa oferenk 
y su Reprowitante 

d) Constancia de eStttr inWrit0 en la Ofteinit NMITtAtiVP 4 COntrat11451 
y Adquisición del Estado (ONCAE) 

IDONEIDAD 'IECNICA, 

Los licitantes debs t,r n presentar fotwopia de haga tres (3) contratos dr 
Servicio J Agtm Kirific;41.a suscritos durante los últimos 5 años; Q01".  empresas leulmerito constituidas como 11~i-tales, elíniellS, centros medico,  y empresas mercantiles. 1.-::stos contratos yío contrato deberán versar soba  
trabajos y servicios iguales o similares por un monto no menor al 	de monto ofertado. 72„a comisión deberá inspeccionar los lugares indicados pan, 
constatar la inrormaciOn proporcionada, pues solo se aceptaran de negociw 
(Inc estén  actualmente operando. 

0 Tres (3) constancias vigentes de las empresas con quienes firmó 
contrato de acuerdo al inciso anterior, que indique que 
cumplió con la calidad y tiempo de los servicios de Agua 
Purificada cont.Patadol, indicando nombre dol representante 
legal de la empresa que firmo la carta, fucha y firma, teleftmo y 
dirección. 

g) Declaración jumada debidamente autenticada expresando: 

Que los Servicios que ofrece serán totalmente de altay buena 
calidad. 

Que contará con el personal solicitado para cumplir con 
c1 contrato. 



No se requiere la Autorización del Fabricante. 

1AO 19,1 (b) 	"No se requieren" Servicios posteriores a la venta, 

1A.0 19.1 GO 

1 

Oferta 

IDONEIDAD FINANCIERA 

ij Constancia de ilWitticion bancaria acreditada en el país en donde 
se reflejen los saldos promedio de depósitos o linea de crédito a 
favor del ()feriante no menor al S% del monto de su oferta; línea de 
crédito de proveedor por el monto indicado. 

OFERTA ECONÓMICA 

Cuadro de presentación de oferta: La propuesta económica deberá 
contener la descripción del servicio a brindar con su precio 
unitario. El I-,1 8S está exento del pago de Impuesto sobre Ventas, 
de- conformidad a lo establecido en el OytiWAio 47 de La ley,  Mareo 
de Protección 

1A0 13,1 

IAO 14.5 

IAO 14.5 (1) 

No se eonsi4r4r(m 

1-44, edición de IneolerniS 	2(.)1.0; NO Aplica . _  
El lugar de destino convenido es: En cada una de las Unidades 
Hospitalarias indicadas en las 1A0 

IAO 14,7 	Los precios cotizados por el Oferente no serán ajustables, salvo en los 
casos de errores ariUnc)ticos, 

, 
IAO 14,7 	Los precios cotizados para cada lote deberán corresponder a un cien por ciento  

(100%) de los servicios especificados. 	
I 

IAO 15.1 
El Oferente no podrá cotizar el precio de su oferta en cualquier moneda 
plenamente convertible. El precio de su orprm doberá de ser expresado 1,11 
LQMpirarIS, 

IA0 18,3 	
El período de tiempo estimado del servicio solicitado es por un (1) año 



1A0 20.1 11 plazo de validez de lo ofort,) :Iigrá de noventa (9(J) días olodario. 

IÁO 2.7,1  .1ja Oferta  debeni 107:17.1r11,7...1;ttitrá de iNn77'iii;;irt-i 	(:;m11.1d,i por un 
uldiwo 	o 	u na 	1.,,,,I.,1 1t:14,1ti ia,) 	utiiizand) 	el 	1oi4nulal:io 	plra Baruntía 	de 	la. 
Olyala 	ilwluido 	O 	li). 	L%i•1,:k'iri 	1 V 	1:4:¿Iult,111Blio:j 	Lk-,, 	lo 	Orwo", 	(Jon 	iillw 

íg11,1)1; ill ki 	IjOiliC) 'N'kzinle (1211) días etilunau10. 
IA0 21,27 

. 

La Garantía dc Mantel' 	en Ir) de la 011a slri:,, por un dos por ciento 
PlY0) del momo total de la olerla en moneda de c;ursoll4al: Lempira. ....__ 

L 0 22.1 1 Además de 11 	(d'ella orilinal, el número de copias 05: dos (2) copias 
impresas y una G)  copia fiel de la propuesta en forrnato PDF en CD o 

111SH  

D. Proeutación y Apertura de Ofertas 
. 	. 	... 	.. 

IA0 23.1 
.......--- 

Los Oferentes no podrán presentar Ofertas Heetrónieas. 

1A0 23.1 (b) 
. 

No Aoli - . 
...._ 	 . 

IA0 23,2 (e) 

r......~.....Pnrt,k."•,~•WWTo•fd«,e.om
sg...k....-..amwo,....w.II.*..ner,,WR-9..a•,,,mnn..•..,..nnw•mrmnw•.asa,F.vn....~~n•Bna.n.,,,,,,,d •,..ve..n+»••• 

1_,Q15 sobres intel ores y cdoiores deberán llevar I;b siw.iiontus leyendas 
adicionales de identificación 

inkr(e Cottral: 
Instituto Hondureño rh 1,4eluridad Social (11-18) 
13o. Abajo, EJ1111jio Admill'alivo, 11 pisos, Tegucigalpa, 
1\4.1).C, 	Honduras, C.A, 

Vsquinu Superior: 
Izquierda 	tNonibre del oferente y su dirección Q913119100, 

w 	GQI'Cd111: Fccna de Apertutu 
Esquina Inferior: 

Izquierda: 

Oferta de LicitaciOn Pl'ivoa U."022-2021 para la Coptualaizión de Servicio 
Je Suministro 	d 	,AM,Itil 	PIll'ill1;ZICIU 	para 	el 	Hospital 	Rel."..ional 
del 	Norte, 	Clínicas 	1-4 eritril.:as 	y 	Rev,ionales 	del 	Norte 	del 
Instituto Hondureño 	de Seguridad Social (14-1S8). 

Derecha: 

'Oferta Económica", "Documentación Legal y Témi jea", rewe(,,tivai"rite,  

Nota: Para efectos de control y seguridad de los oferentes, la totalidad de 

los documentos dehedn proentlit'w folia(101, 

1A0 24.1 

"...,,,,,,,,,,,,,,,w,71»...,•,,,,,L . 

Para propósitos tic la presentación de las ofertas, 	la dirección del 
Comprador es: 

..._i 



Dirección: 

Lobby d 	 AdolinistRuivo, primor' pf.1, 
HonJacas, C.A. 

La rocha límite iutra preo„Inter las ofertas es: 

I -  echa: XXX de XXX de 20i. l 

Hora; 10:00 a.m. lora Olkial de la República de Honduras) 

IA0 27.1 	 La apertura de fati oUrtas teudrá lugar eut Dirección: 

NO APLICA 

IA,0 36,1 

No Aplica 

La Comisión de ErelWGión 	Il1c a que las ofort111.  NIzibidas cumplan 
Sustancialnunc con io requisitos legales y técnicos solicitados por el 
IHSS, con d fIn de poder realizar el analtsi companttivo, el que si^:i 
roalizado aun y cuando solamente patTtieipe un $010 ofeu.nte, siempre que 
la orm3,  QSt 'Mak)  dl PvIltIpuege base -Ist,intado, precios refurt;neiale 
y de rnercadu. 

E. Evaluación y Comparación de las Ofertas 
• 

IA0 36.3 (d) 	No Aplica 

IA0 36.6 	 Los oferentes deberán cotizar precios poi' botellón 

G. Adjudicación del Contrato 



• • 

  

IAQ 41:1 

       

    

El máximo porcentaje en que las cantidades podrán ser 
aumentadas es: Conformo demanda Institucional 

  

       

          

          

     

El máximo porpQntaje, en que lee cantidado5 podrán ser 
disminuid 	: Conforme demanda Institucional 
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Sección 111. Criteri, sde Evalu. 
lificación 

índice 

Criterios de Evaluación (IA0 36.3 (el)) 



e 
Criterios t .E.v;41040(íía (RO 36.3 i 1t 

La licitación se adjudicará al o los oterentos que presenten la oferta do precio más baja 'e que 
cumplan con lu:5 (ISNQifj1;.zaCktilel; 	 Los OttrerUs podrán cotizar precios 
separados por uno o mas lotes. Se .vMticara que los precios unitarios ofertados correspondan a 
precios compatibles con los valores de mercado, con el fin de evitar el desbalance en los citados 
precios por so disminución especulativa oil. unos casos o su incremento en otros y que la oferta 
corresponda al presupuesto base estimado con el que se cuenta para estos servicios. 

La Comisión de Evaluación nombra:la para ,inste proceso solicitará, de considerarlo pertinente, 
cualquier Aclaración de Oferta, tanto las solicitados ele aclaraciáji como su respectiva respuesta se 
hará por escrito. La COnliSiÓn de Evaluación consignara en IQ lolicitud de aclaración el plazo para 
remisit)n de la respuesta, mismo que no podrá excedo!' a los cinco t())) días hábiles, a partir de la 
notificación al oferente. 

Comisión de Evaluación verificará que las ofertas recibidas cumplan wstancialtnente qCuri los 
requisitos legales y teenicos solicitados por el IH SS, con 91 fin de poder realizar el análisis 
comparativo, el que sera realizado aún y cuando soltunente participe un solo otO.rcntp por lote. 

Metodología de EvalttaPiáo de ertus  

hvailiaetoll de !a Capas:4,14d 1401 

Para el caso de la Capacidad Legal de la Sociedad Mercantil, se evaluara con base a lo establecido 
en el criterio Cumple o No Cumple, por lo que no ti le asignara pontaje. La revisión se realizara 
con base a la documentación presentada, se examinará que los documentos contengan y cumplan 
con las condiciones y requisitos legales establecidos en cada caso en las Bases de Licitación. En 
caso de no presentar sustancialmente la documentación legal, idoneidad tecnica y financiera 
solicitada en las bases o mediante subsanaeinn en el plazo indicado no podrá sor evaluada 
técnicamente y será descalificada, Las empresas que a criterio de la comisión evaluadora 
presenten sustancialmente la documentación ler al, idoneidad ttlenica y financiera solicitarla no les 
será solicitada para subsanación y serán dol;alif -Wado• 

1)) Idoneidad .Finuacier4 

La capacidad financiera de la Sociedad Mercantil se evaluara con base al siguiente detalle: 

Constancia vigente de iustitución bancaria acreditada en ol país en donde se reflejen 
los saldos promedio Je depósitos o línea de crédito a favor del ofertante no menor al 5% 

del monto de su oferta, línea do crédito de proveedor por el monto indicado. 

(i) 
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e) Idoneidad Téenielt 

La Comisión de Evaluación de Ofertas, procederá a efectuar el análisis del Servicio de forma 

individual para determinar si cumple o no con los requisitos técnicos solicitados: 

	

(i) 	Los licitantes deberán presentar fotocopia de basta tres (3) contratos de Servicios de 
Suministro de Agua Purificada durante los últimos 3 años; con empresas legalmente 
constituidas Como hospitales, chnieus, centros milicos y empresas mercantiles. Estos 

contratos y/o contrato deberán versar sobre trabajos y servicios 'iguales o similares, cuyo 
monto no sera menor al 5 % del monto ofertado. L4 comisión deberá inspcceionar 
10$ lugares indicados para constatar la itdbrmación proporcionada, pues solo se aceptaran 
de negocio que están nOtnánlmn.0 operando. 

	

(ti) 	Tres (3) constancias vigentes de las einpreali Con quienes firmó contrato de acuerdo al 
anterior, que indique; que cumplió con la calidad y tiempo de los servicios do 

alimentación contratados, indicando nombre del representante legal de la empresa que firme 
la carta, fecha y firma, teléfono y dirección. 

	

(iii) 	Declaración arada indicando: 

Que 1011 Servicios (11.,W 	 euino IN productos que Utililaffi 4ráfilQtalunflte de 
alta y buena calidad. 

/ Que contara con el personal solicitado para cumplir con el contrato. 

El oferente que resultare adjudicado deberá presentar previo a la firma dul contrato los siguientes 
requisitos: 
(i) 	Constancia ORIGINAL extendida por la Procuraduría General de la RepnbliCzl, Cr! donde 

se baga constar que la empresa oferente y su Representante Legal NO tiene cuentas, ni 
juicios pendientes con el Estado 

(ii) Constancia de Solvencia vigente de aportaciones con el INSTITUTO HONDUREÑO 01,2. 
SEGURIDAD SOCIAL, extendida por la Secretaría General 

(iii) Constancia de Solvencia Fiscal Electrónica extendida por el Servicio de Administración de 
Rentas (SAR) de la empresa oferente y su Representante Legal (DI) 

(iv) Certificación de inscripción en la Oficina Normativa de Contratación y Adquisición del 
Estado (ONCAE) 
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Margen de Pretere ocia Nacional (IA.0 	I) 

. 	 . 	. 	. 	 . 	. 
El urgen de preferencia nacional se aplicará On los térrninos establecidos en los artículos 53 de la 
Ley de Contratación del Estado y 128 de su Reglamento., que disponen: 

(a) Artículo 53 de la Ley de Contratación del Estado: 

-ARTÍCULO 53.- Margen de preferencia nacional. Cuando hubieren oferentes nacionales y 
extranjeros, para . rmes exclusivos de comparación y evaluación, y eOnSeetlentemente con la 
escogencia de la mejor oferta, tratándose de suministros, se sumará a la mejor oferta cxtrat'ijera 
un valor equivalente al de los impuestos de importación correspondientes, si el bien o suministro 
estuviera gravado con dicho impuesto, de no ser así, una suma equivalente al quince por ciento 
(15%) del valor de dicha oferta, si se tp4a de obra publiea y servick”; basicos, siempre para 
efectos de evaluación y eseoeuncia de la rngjor ol'erta, se sul-narl a la oferta da compaiiia 
extranjeras hasta un siete y medio por cicuta ( 7 1/2%) del monto de la oferta. Si de esta 
operación resulta que la mcdOr oferta eNlrtil-íiro 	suóerior 53u ovni» a le nacional se fisco; erá 
esta última orno la mejor oferta de la 	Procediendo entonces a la adjuliicación del 
contrato. Este Ultimo Mecanismo J.10 ss; 414.04 4 los  .11)4111QiinintPl; eNt1,411iPPOS a los cuales daba 
darse trato nacional en virtud de acuerdos bilateral0 multilaterales de cdmercic.) de los cuales el 
Estado sea parte y cuando se trate de la ejecución de emprestitos otorgados por organismos 
financieros internacionales, en cuyo caso se aplicarán los márgenes de preferencia en los términos 
que lo permitan los instructivos o políticas de adquisiciones de dichos organismos." 

(b) 	Artículo 128 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado: 

"Artículo 128. Margen de preferencia nacional. Cuando se trate de suministros de bienes o 
servicios, para establecer el precio de comparación a que se refiere el literal a) del artículo 126 
que antecede, y únicamente con tinos de evaluación, al precio CU: ofrecido por proveedores 
extranjeros se agregará, siempre que no ;::ituviere in !laudo, el valor de ii-riptio-aoS de imponacion 
previstos en el Arancel de Aduanas o en normas legales especiales o, de vesult.ar exentos, uua 
suma equivalente al quince por ciento gol valor de le oferta que corroponda. La comparación se 

producirá entre ofertas de bienes o servicios producidos en el territorio nacional y ofertas de 
bienes o servicios importados; un bien se considerará de origen nacional cuando el cosco de los 

materiales, mano de obra y servicios locales empleados en su fabricación no sea inferior al 
cuarenta por ciento (40%) del precio ofertado. 

Si se tratare de obra pública, a las ofertas de contratistas extranjeros se alegara, para efectos de 
comparación, una cantidad equivalente al siete punto cinco por ciento (7.5%) de su respectivo 
valor. 

Si de la comparación sobre las 1).as 	 1:11:11's 1t roeiPC 011111 PMJ:11,11iP'11 cs superior 
a la de la mejor oferta nacional se adjudicara crl WITIVati) a ella ultime de Ili;11121d0 eno lo prCViSto 
en el artículo 53 de la Ley." 

.38 



Sección IV. Form ukirios de la Of :4 a 

índieede F4:-Intullarius 

Modelo de Carta para Asistir al Acto J Present4iou y Aperilura de Oíblas 	 40 
Formulario de Informal-Jon sobre el Ofereme 	

41 
Formulario de Presentación de la ()Cena 	

49  
Declaración Jurada sobre Prohibic...iones o inhabilidades 	 44 
Declaración Jurada de la Institución Garante 	

46 
Formularios Lista de Precios 	

47 
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Formulario de Info-nnación sobre el Oferente 
NO APLICA 

[El C,Yerente deberó completar este jOrmulario de ,g;tterdo con las instruccic 
aceptara ninguna ulteración a este Álrutuntrio ni se aceptaran substitutos.] 

/g..; o'lia (14. Ipos y qfig) d4 la fvewtiti,wión 4? lo C,Wricb,/ 
No.: fi 1;sicc,+f LL ti4.010119 (10 p1'O(740 liciuucriol 

páginas 
.,. 	 . 	 _ 

I. Nombre _jurídieo del Oierente [indicar (.1 i.ionibtv.i4rícilco del gáirenfl:/ 

Y— , Si Se trata de un C011SOrei0, 1101,7briut,  ídio de cada miembro del eonsoixio y de Int 
respectis, o representante legal: finilicar el nombre de cada sociedad mercantil que infrgra el 
consorcio y el nombre completo del representante legal, de cada una de las sociedades 
mercantiles que conforman el consorcio) 

. 	, 3. País donde está constituido o incorporado el Oferente en la actualidad o Pais donde intenta 
constituirse o incorporarse PildiCcir el país de ciudadanía del Oferente en la actualidad o 
país donde intenta constituirse o incotporarse] 

4. Año de con$tituión o ii1COrporw;ión del Oterontc: [indicar el año de conslitueión o 
incorporación del (»rente] 

,-.). 	DireccJon pulo lea del Oferente en tjJ 1nli5 donde emlii constituido o inwrpoipdo: I ¿View. la 
Direccionjuridica del Ojerente en el pal,s' donde ola constituido o incorporado] 

6. 	InfOrrnación del Representante autorizado del Ofernte: 
Nombre: ¡indicar el nombre del representante autori;j(K16!i 
Dirección; "indicar la dirección del l'epívsentanic altiorizado] 
Números de tele fono y facsímile: [indicar lo,s utInteros de teleRmo _vjacsbnile (M 
representante autorizado] 
Dirección de correo electrónico: /'indicar la dirección de correo electrónico del representante azitorizado] 

's siguientes, IVa se 

..092 
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, 

COPi,us de los documentos 11ftwni,11, CY de: lowrear ims) 
dol!unientos 	acUutito.V 
Ezututos de l;a Sociedad Mereantil de la enli-ge5:a indicada en el párvalb 1 Dniet'ior, y de 
wnforiniád ()oil 	Subdátmlla 4,1 y 4.2 	¡al; lA 

Si se. trata de un Conwreio, carta de inten12,i1,in d ibrmar el Cunsomio, o -01 Convenio de 

Consorcio, de c,0131brmidlad con la SubekapAda 4:1 de las 1AO: 
Si se trata de uu ente 131,1bQr111,11IWIIG:il 1 lüsidl.11'eñO, doeumentación que acredite su autonomía. 
illrídil:U y Financiera y el cumplimiento ‘'.1-31t lag  luYe.:s comerciales. 
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Formulario de Presentación de la Oferta 

[El Oferente completara este formulario de acuerdo con los instrucciones indicadas. No se 
pernil( irc'íii allerOc.q.One's u este rmulario nj.vt? aceplorÚll 

Fecha: 	ii:(ftchu Oía, mes y año) de la presentación de la Oferta] 
LP No. /Indicar el ¿tí:inter° del proceso licilatorW 
A vilo de Licitación No,: ¡indicar el No. del Aviso] 

A: [nombre completo y cl]reCCiÓn del ComProdoill 

Nosotros, los suscritos, declaramos que: 

(a) 1-Jemes examinado y no hallan-1os objccion alma a los dock.imentos de licitación, incluso 
SUS EFIFilioda9"1\1°— [indicar el 011nkilifl y la leoha de emisión chi cada Eitmiel4a]; 

(b) Ofrecemos proveer los siguientes Hienes y/o SQI'vicios y ServiPios Conexos de conformidad 
con os Documentos de Licitación y de acuerdo con el Plan de Entregas establecido 
en la Lista de Requerimientos: [indicar una descripción breve de los bienes ),./o Servicios y 
serricios conexos]; 

(c) El precio total de nuestra Oferta es: [indicar el precio mal de la apela en palabras y en 
indicando las dile rentes cifra. en la moneda respectiva]; 

Nuestra oferta se mantendrá vigente por el período establecido en la Suben:ínsula 20.1 de las 
1AO, a partir de la fecha límite fijada para la presentación de las ofertas de eenformidad Qon 
la Subcláusula 24.1 de las IAO, Esta oferta nos obligará y podra ser aceptada en cualquier 
momento antes de la QNpiración de dicho periodo; 

(e) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una Garantía de Cumplimiento 
del Contrato de conformidad con la Cláusula 44 de las 1A0; 

La nacionalidad del oferente es: [indicar la nacionalidad del Oferente, incluso la de todos 
los miembros que comprende el Oferente, si el (*rente es un Consorcio] 

No tenemos conflicto de intereses de contOrmidad con la Clausula, 4 de las 1AO; 

Nuestra empuesu, sus afiliadas 	 indt,iyOndo todob 101 subcontratistas o 
proveedores para ejecutar cualquier parte del contrato son elegibles, de conformidad con la 
Cláusula 4 de las 1AO; 

(i) 	
Las siguientes comisiones, gratificaciones u honorarios han sido pagados o sera!) pagados en 
relación con ei proceso de esta licitación o ejecución del Contrato: 

[indicar el nombre completo de cada receptor„ru dirección completa, la razón por la 
cual se pagó cada Comiión o gratificación y la cantidad y moneda de cada dicha comisión o gran'fiCaCion] 

(d)  

(f)  

(g)  

(b) 



       

. 	_ 
Loncm)to Nombre del 1.c?,...;,we3.wor 	D11'ecci(5n 

       

         

        

        

        

        

(Si no han sido pagadas o no serán pagadas, indicar ''ninguna".) 

(j) Entei demos que e,t.a oferta, junto con 511 debida acepta ión por ÍZ$1-Zritp por parto del 
proveedor, incluida en la tlotilleal,án 	 ';o1.1,,Aituiván una obligaQión 
contractual entre ambas partes, hasta que el CorWato formal haya sido perfeccionado por las 

(k) Entendernos que el 11-ISS no C:Slá 	 Z.1 aceptar la oferta evaluada como la más baja ni 
ninguna otra oferta que reciba. 

Firma: [indicar el nombre complew de la persona etlyo nombre y ealidad se indica] En calidad de 
[indicur la eciliducfjurídica de la persona que jirma el Formulario de lo glorío] 

Nombre: tifridicw'er n-Qmbre completo de la I2CPS017(1 (pie firma cal Fornizdorio de la 0. firta] 

Debidamente autorizado para firmar le oferta por y en nombre de: [indiccir el nombre completo del 
Ole.  rente 1 

El día 	  del mes 	 del año_ 	[indicar la fecha 
de la jirinal 



• 	e 
Declaración Jurada sobre rohibiciones o Inhabilidades 

Yo 
naelonalidad 

Identidadlpasanorte — 

  

muyQr de edad, de estado civil  
(0n 	domicilie 	 Tarjeta de 

  

  

      

Actuando Q11 mi condición de representante legal de 
Indic;ar el Nombre Je Ea SolkliCalerpaatjaSjfQrente 

HAGO DECLARACION JURADA: Otie ni mi gersona ni mi representada se encuentran 
comprendidos en ninguna de las prohibiciones o inhabilidadcs a 111,W S. i 	)0S artículos 15 y 
16 de la Ley de Contratación del Estado, que -a continuación 	transcriben: 

-ARTÍCULO 15.- Aptitud para eontratzu t innábilidaks. Podrán (;unuatar con la Administración. 
las personas naturales o jurídicos, hondureñas o ClWanjrat,;, que Wienb plena capacidad de 
ejercicio, 'acrediten su solvencia ceunoinila y financiera y su idoneidad tUnica y profesional y no 
se hallen comprendidas en algunas de  las (jIcan5tancias siguientes: 
1) Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos contra la propiedad, delitos contra 
la fe publica, coheche,. enriquecimiento ilícito, negociaciones incompatibles con el ejercicio de 
l'unciones publicas, malversación de caudaleli públicos o contrabando y defraudación fiscal, 
mientras subsista la condena. Esta prohibición también es aplicable a las sociedades mercantiles u 
otras personas jurídicas cuyos administradores O representantes se encuentran en situaciones 
similares por actuaciones a nombre o en beneficio de las mismas; 
2) DEROGADO; 
3) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores, mientras no fueren rehabilitados; 

Ser fun‘ionarios c,  empleados, con O Sin remuneración, al servicio de los Poderes del Estado o 
de cualquier institución descentralizada, municipalidad u organismo que se financie con fondos 
públicos, sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 258 de la Constitución de la República; 
5) Haber dado lugar, par causa de la que hubiere sido declarado culpable, a la resolución firme de 
cualquier contrato celebrado con la Adininisración o a la SUSpen2iéni temporal un el Registro de 
Proveedores y Contratistas en 1411W elote la sanción. En el primer caso, la prohibición de comí ataur 
tendrá una duración de dos (2) años, cNcepto en aquellos casos en que haya sido objeto de 
resolución en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la prohibición de contracto será 
definitiva; 
6) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de flecho o parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios o empleados bajo cuya 
responsabilidad este 	precalificación de las empresas, la evaluación de las propuestas, la 
adjudicación o la firma del contrato; 

7 ) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social participen funcionarios o 
empleados públicos que tuvieren influencia por razón de sus cargos o participaren directa o 
indirectamente en cualquier etapa de los procedimientos de selección de contratistas. Esta 
prohibición se aplica también a las compañías que cuenten con socios que sean cónyuges, personas 
vinculadas por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo 
de afinidad de los funcionarios o empleados a que se refiere el numeral anterior, o aquellas 
en las que desempeñen, puestos de dirección o de representación personas con esos 



mismos grados de relación o de parente.s.icw 
8) Haber intervenido directamente o eonm 	en cualquier etapa de los procedimientos de 
contratación o haber participado en la proafaciOn de las epuciiieacionl,;,5, planos, diserios o 
términos de referencia, excepto en uctiviílti4;le,, de supervisión de conarucción. 

ARFÍCULO 16.- Funcionarios cubiertos por la iniiabilidad. Pala los fins.-s del nuilleuld 7) del 
Artículo anterior, se incluyen el Presidente de la República y los Designados a la Presidencia, los 
SeCretarios y Sub,wel•Wrios de EStIldo, lo DivQelores Generales o Fuoelowarios llt iLeal 1,Etriuo 
las Secretarías de Estado, los Diputados al Consiteso Nacional, iós Magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia, los 1-0.-tgistr,;(106 del '.Uribunal Supremo bleetorill, el Proeurtidor y 
Subprocurador General de la Rcp(iblica, y ofinistrIsidoS del fribunal 	i.iperior de Cuentas, el 
Comisionado Nacional de Protección de los Derechos 1-111rtiarlOS, el 1- i$01 General de la República 
y el Fiscal .A,djunto, lora mandos superiores de 14$ Fuerzas Armada, los Gerentes y Subgerentes o 
funcionarios de similares rangos de las instituciones descentralizadas del Estado, los Alcaldes y 
Regidores Municipales en el ámbito de la 1WiltratIción de cada Municipalidad y los demás 
funcionarios o empleados públicos que por razón de sus l e rgt s intervienen directa o 

lí» pweediwillitos  de e:oHtl,,,dae1u." 

En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad _e 
Departamento d 	 ,a los 	 dios de mes ce 
	de 	 

Firma: 
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DECLARACION JURADA DE LA INSTITUCION GAIZANTE, 

(Conforme tl Articulo N 241 del 1{c1:„Iumodo de la Ley de Contraloción (141 Ep,tado), 

Licitación Pública Nacional EP-022-2021 para la Contratación de Servicio de Alimentación para 
!os Hospitales del Instituto Honduperio de Seemidad Social (114SS). 

En representación de 'NOMBRE DE ASEGURADORA / BANCO" DECLARO Y JURA que mi 
representada: 

a) No se etkuentra en mora tiente a la Adrilini:,;tran, incluyendo eulllquier cns1.4niJno del soctor 
público, como consecuencia de la falta de Nilo de 6'14rantias ejecutadas; 

b) No se llalla en situación de suspensión de pagos o de liquidación forzosa; 

e) No se encuentra suspendida en la autorización administrativti para el ejercicio de su actividad; 

d) Se obliga de forma solidaria con el garantizado, e 	renuncia expresa al beneficio de excusión. 

Firma y Sello del Representante Legal de la Entidad Garante. 
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Formularios de Listas de Precios 
1E1 Oferente c:oinplotará estos jo 	 Listos de  Precios cje 4,-;aw-.1.10 con las 
instruccione.s• indicadas. Lo lista de artículos' y lotes en lo columna 1 de la Lisio de 
Precios deberá coincidir con lo Lisio de ,9ieoc..,  ii/o Servicios y Seniiciav Conexos 
detallado poi' i»l Copiprci¿lor Gil /os Reí,fíisii,os de los Bienes 1, suvicios7 

DE PRECIOS 

N° 	CENTRO 
CONSUMO, 

MENSUAL Dr- 
BOTELLONE5 

PRECIO 
NI-FARIO 

CONSUMO 
ANUAL QU 

BUFCLLONEIS 

PRECIO 
ANUAL 

1 
Hospital 	Regional 	del . 
Norte 9 	:',/, 11, 544 

Clínica Regional 
Villanueva 82 984  

-1 — - ------ 

30 3 
Clínica Maternidad 
Villanueva 28 

Clínica Regional 
Cholorna 

' 	' 

130 132 ,6 

5 
 Clínica Regional El 

Progreso 

1 

150 1,800  

6 Clínica Periférica 
Calpules 88 1,056 

7 Clínica Periférica 
Tepeaca 	 I 7  084 

8 
Centro Especializado 
Medicina Física y 
Rehabilitación 

196 2,352 

9 
Sub Dirección 
Regional 2J0 2 ,760 

1,929 

- 	 
23,148 

----------- 



Y 	_ 	 ,• 	r 11 1  1-11,414Q44cianos 121-  14.144h 

A coutwuoGiOn se (41151)Í1 	S elP2;itiC.1,-.100nÚ•5tçniç. (,:QC.10 	 0.1berá 4diunlar cuadr9. de 
presentación do los 51.,,rviCi.Q5 de acLiCpcio i 1 	E.I.N2CitiU,?11:j0Ties Tleni(141„ dpbera jridj1Qr cumple en cado 
UnQ de los puntos, 91-)tencliOndol,e, que c,uumloe tgdim los elpw.;.-1f1(;;Iliouw,1 y cdndiciones técnic.os 

011.4-11:101,4110 -11411-941,,g1: 

1, Deberán Preparar los botellones, cumpliendo los especificaciones de coll&O nutricional, con las 
característicos de norrrias 

2. La distribución del agua purificada debe remirarse de acuerdo a ip y zona que se indica en el cuadro 
anexo. 

3. Con el fin de unificar criterios, evitar la improvisación y mantener una claridad estándar en las 

preparaciones del agua Purificada, así como lo presentación y distribución del agua y asegurar el 

aporte estandarizado de acuerdo a lo requerido por los entes reguloddres de medidas higiénicas. 

4. El Contratista deberá programar las entregas de los botellones de Agua Purificada, según calendario 
que deberá ser conocido, ,a nalizado, y aprobado. 
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A continuación se enumeran Para información del Oferente, los obligaciones mínimas en el coso de ser 
contratado: 

El oferente al que se le adjudio? el contrato ejld211rj on:iplir con IQ SIOUjt1191:C. : 

✓ La condiciOn de patrono, será asumida fan forma directa y excl4va por ci Oferente, con todas 
las oUlloaciones la0orales, col] el[41..;f4n1.,J quw. asigne a 105 lores, otijeto de esta 
egirniendp cornpletomentP y un forma incondirjQnal al 11151, de toda responsabilidad derivado 
de las relaciones de trabajo entre el Oferente y sus trabajadores, inclulp un caso de accidente de 
trabajo o erlferthociad profesional. 

✓ El contratista mantendrá la nómina actualizada del personal requerido, con el fin de garantizar 
la realización de las labores, la cual será verificada periódicamente por el iN$TITUT. 

Exigirá a sus empleados, el control de salud cada seis (6) meses. 

,7  Acreditará que el personal a contratar para prestar los servicios no haya sido encausado o 
procesado por delitos penales, documentos que deberán actualizarse cada seis (6) meses. 

✓ El IHSS se reserve el derecho de realizar la Supervisión Técnico y Control de Calidad del servicio en 
el momento que lo estime conveniente. Comprometiéndose el adjudicado a cumplir con todas los 
recomendaciones que el personal del IH51 efectúe, aPe0445 a las bases tIc licitación y el 
contrato suscrito, CCal el objeto de Warantixai' un Servid() de calidad en la entrega de botellones de 
agua. 

'7  Todos los empleados del Oferente adjudicado estarán obligados a cumplir los Reglamentos., 
Normas y Procedimientos de la INSTITUCIÓN, con el fin de mantener la disciplina interna y 
sobre todo el respeto a los derechos de los empleados. 

,( El Oferente adjudicado se compromete a que su personal de servicio este debidamente uniformado 
y porte su carnet de identificación. 

v/  El adjudicado debe verificar que el Personal Hova e cabo l correcto lavado de manos, y utilizar las 
herramientas adheribles a la entrega del agua purificada. 

V El oferente adjudicado se compromete a presentar la documentación requerida solicitando el pago, 
indicando lo entregado por Hospital, Clínica Periférica y Regionales. 

v El Oferente adjudicado está obligado a inscribir a todo su personal en el IHSS (Articulo 
20 del Reglamento General de la Ley del Seguro Social), 

El Oferente adjudicado será responsable de la recolección y manejo de cada botellón y dispondrá 
de los medios necesarios y adecuados para el traslado diario de la misma al lugar indicado. 

49 92 
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7 El Oferente se compromete a llevar une bit4pro en la cual lob empl@lidps ¿.).utQfizdQs del 11-15.S.  y 

del Oferente  hará n  las i-.1notacjoi.-,ús  y obliel.vdiones sobre el 1:rui.:11pl¡miento o incumplimiento 
del contrato o sobre cualquier hecho felyan.te, que afecte la prestación del servicio, paro la 
417,IrrQ17,..0c'm de angrnalía.s prolEgyi?,11Ljp la yfil'tqW;;:i Q1)01:1000. 

si por ailuna f11:401 ron botellón s9 l'Wl11•19, e 	tleblri5 1WitiWirlO PQr Qtr9 	 que 
gmOnte 0i p,r1lcio por 11.4titucic'm. 

V La distribución de los botellones clbcrá le ,r realizada (911 todas la reElomenWcis5n sanitaria. 

La pj.117.42do que correspon0¡; 	prkt:.:Qt!il 	internes 	Gers,i00 de suministrar Agua 
Purificada deberá ser administi:alo por lo compah) .qQntlatP.1.43, 	acuerdo con 
e5peci.ficaciones 

V Las preparaciones de cada botellón deberá reunir las condiciones higiénico- nutricionales, 
y de presentación adecuada. El contratista garantiza productos de óptima calidad y cumplirá los 
procedimientos establecidos. 

i, 	50 I 92 
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DQCUIVIENTACION T1CP:4CA A PRIlkiNTAFs 

	

mínimo de botQlione5 w....cetiayiLili 	el fuicionmicrit 	vp de Suminiltr9 de Aski4 
Purificz,d4 cn e14,513K11 ReGionol del NI.:411,1, 	 y liggilamigl dp! P4Q1.514, 	inItítmlo 
uorldwocriodcligjui-kW 

Uferente ij.QbQr PP4Q!" el 1-.11,1,1riikinlo DÑI'.1(15Q1,i(;) Ddra que l40r),i,i0Q 
sea c;um olido en tiempo y forma. Debela 	Lfl 	un su 01-1,:1:14 uno clurrt-0 Qf 	ivFflO dezicripiimcio el equipo 
que va a utilizr par,4 brindar el servicio en el r...,atie de ser 011itjdic4d0, irldiCi4nd0 para cada implemento el tipo, 
volumen o capacidad y el número de unidades a ser utilizadas. 

Persone: de Apoyo Técnico: 

Personal con experiencia en el manejo de anua purificada que cada uotellán sea debidamente manejado 

na 51 92 
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, st lf- 
1-4114 

Las 	 y pcubas 	 Goatiill,i1,1, 1441 y 0:,-04-40 	 11.5. 

!' 	 59 9'',) 



k5r V P isez EkUb 

esaE 	 elegibles bienes y/0 ,‘1;,c,t,vicios y empresas de wdos los países, a 
condición de quo cumplan con lo 	ustableciclos 1,11 Ltlegi,11Wióil LIV 1 y mercantil 
hondureña para actuar en el tQuiWit) 

APIjUi 

• 
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PART 2 Cc, ntrato 



Sección VII. Condiciones Generales del Contrato 

h1d41:e de /``' ~~qK~~  

1. Delibil3i914e> 1m/m ,,,,, mmm or.,m e m...m a mrm.../ .....mm/..".11/mmm111,11111y1/ 11•5 , • ,,, ....11111.•...11,11,11111//,,...11 t1.• ,, 1M,11 	 m., 78 
2. 1-10c9HW!Atkill dPi COMV13Zei „ „., ..,,,„, 	  `°,~.`..'^=..~',"~^.'~', 79 
3. Vraude y: CorropeiiM 	  ,•- , .-,,-  . 	 79 
4 . 	

IMPriP1M44JIM..13 111••111•11,111,11111115,11111,113,11M,Z1,1.... e M!.11M/M. ,, 1.15“1,./maM /  
	 ”11111111111 ly , ,../e.,,,,at u 

5.  |41°m.“ .M.1_111. 131 	  .111A..,1', ,e1-1•., m 1,,1 '115 1,1.11. , 14111 111M.3 • 111 , 	,11111,111110/111.111 , mm111111,51 14 1 

6. cool.,01:.
1.,i0 „„„„„„, , .„, , „,„, , ,„ ,,,„ .,,,,,,,,,....,„_,,,„., ,, , ,.1 ,..e.111 1,1,5 ,„. _,, 

	 31M!1.11,11Mi/jt:14,11/ .1,15, ,,, 1111,11.1/11 82 
7, 	

blellibi l i kl;ld 1111,/lmélt1 , 1 ,, 1 , em 5 / 11emmTS, , •• , 1 , e.,.../mt1 , . , mm./...omm.1.6m...1 , 9,1* , of ... 111.1.11.1.1,1.0,10,1/.1 . mkm,..,m.m. . msm ,, mmsm , mmmmmittm.e..... 132 

8. 	Notiviolwiool:   	, 	  
,111,1,, ,, 	me 	1 11 ,,,, .. ,,, sl,• 	1,..411, . m. 	  83 

9 	Leyapliabe      8.3 
10. Solución de controversias - ,,,, . ., , , , . ,- .   83 
11. Alcance de los suministros 	

,, ..... mme,2111. .. 9 	ml ./1111 / 1/... .1 	  84 
12. Entrega y documentos 	 , 	  84 
13 	ReptisabldadsdeProveelor 	 . . 1 . •••1 ,,,,,,, .1 ,, .1,1•1•.1•01 , .1.1 ,, 	 , 	,, , •Mn* ,,,,, • , 11,1 , • ,, 84 
14, Prelio 	 Contriito •sm....”1”1”... M1..1" 	1I 	, 	

11/1.11119. ,,,,, • ,,,, I ,, 11.M," 84 
15, condiejoi l es tb.; Pago „,„„„ ,,,, „, , ,, 	,,,,,,,, „„„„ ,,,,, .• ,,,,, ,, , ,,, ,,„„„„„„„„.„ ,, , ,, ,, , „,„„, ,, , ,, 	1;4 
16. IllIpLieS(Ob y derechos  	,, ,„ „ 	,,,,,,, , „, „., 	  85 
17. Garantía Cumplimiento ,, , „ , , ,, 	,, .„ , , „„ , . ,, 	,, 	, . ,,, .. . 	, „„„..,„...„...,„,..,..,„, ,,, 	,,, ,,,,,, ,,,,, . , 
18. Derod-i9N 	41.41.01- ,„, ,,, ,, , . ,, , , „ ,, 	 , , . , „,„.„.„.„„„„..„,„,„„„„ , ..„„„„„.„,..„,„„ brí 
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Sección Viti C;ondleiolel 	04' el del --1 9I t ato 

Detiuieioucs 	1.1, LaS 	 p411.11:mil1 y _O-,pi4-4,50.110$ Witsjfát) los 
que ac,ni se les aslgrw; 

1.11) 	 !zioodQ covropoilde, 
Pi1.410 PV1 las Che. 

fsb) 	 ul 	 entve el 
y 4 1 Hmveedo, jul!(n e n 4.4 documentos 

del etiiitiato allí referidos, incluyendo todoti los WWXOS 
y .1p1:iiijkJ,115, y todos 108 duPtimotuos incorporados allí 
por re ferenc in. 

(e) "Documentos del Contrato" significa los documentos 
cinta-nevados en el Contrato, incluyendo cualquier 
ciimienda, 

tic] Contrato" significa el precio pagadero al 
Proveedor según se em)euffico en el Contrato, sujeto a 
las condiciones y ajustes allí estipulados o 
dedugeioncs propuestas, segUn corresponda en virtud 
del Contrato, 

(0) 	"Oía" significa día calendario. 

(f) 'Cumplimiento" significo que el Proveedor ha 
completado le prestación de los Servicios Conexos de 
acuerdo con los términos y condiciones establecidas 
gni el Contrato. 

(g) "UliC" significa las Condiciones Generales del 
Com:Foto. 

(h) "Bienes 	 .1;c141o5 los prQductw,;, 
serv4.15:, materia prin-la, rnoquinalio Y equipo, Y QU'Os 
materiales que el Proveedor deba proporcionar al 
Comprador en virtud del Contrato. 

(1) 	c omprodor" significa le entidad que compra los 
ajenos yo Servicios y Servicios Conexos, según se 
indica en las C,EC, 

(i) 'Servicios Conexos" significan los servicios 
incidentales relativos a la provisión du los bienes, tales 
como transporte, seguro, instalación, puesta en 
servicio, capacitación y mantenimiento inicial y otras 
obligaciones similares del Proveedor en virtud del 



C:1)ntrl,tto. 

(10 "CEC" simuifica las Condiciones Especiales del 
contrato. 

ti) 	'.%).:101-41.1i4a"sI11i icacualquiw persona nattwal, 
p,4ada onCillica, o LU4 O 	L;:w:1-t1)inl-wiOn de 

(Jon quik,41 	141.14;713Or la2..419..COnlyatl-tdo 
z-4j -Wink,41.19lC cualqicr porciOn, 4,  los Welles o la 

etialwrilor parte de lo,. 

(ni) 14roveedor'' significa la. po004 134dArld, jurídica o 
entidad gubernamental, o qua combinaciOu de estas, 
cuya oferta para ejecutar el contrato Iva sido aceptada 
por el Comprador y es denominada como tal en el 
Contrato. 

• 

2, Documentos del 
Contrato 

3. Fraude y 
Corrupción 

	

?. I 	Sujetos al orden de precedencia establecido en el Contrato, 
se entiende wAe todos los 1;10(111cm:os que tbrinan parte 
integral del Contrato (y todos sus componentes allí 
incluidos) 	son 	correlativos, 	complementarios 	y 
recíprocamente aclaratorios. El Contrato deberá leerse de 
manera integral, 

3.1 El Estado Hondurefio exige 4 todos los organismos 
ejecutores y organismos contratantes, al igual que a todas las 
rimas, entidades o personas oferentes por participar o 
participando Un procedimientos de contratación, incluyendo, 
entroui.ta, solicitantes., ofelwto, contratistas, consultores 

c1;41smionario (incluyodo $.0 VO4f4141114MS 
empleados 	rOPW51--Intantlk;), observar 1. tos altos niveles 
ticos durante (.-11 proceso de selección y las negociaciones O 

la ejqgt!PiÓnú tm contrato. Los actos d fraude y corrupción 
cstan iirobibklos  

	

3.2 	El Comprador, 	como cualquier instancia de control del 
Es:t4d-P 	 tendran el dereeho rvisru u los 
Oferentes, proveedoes, coutratistas, subcontratislas, 
consultores y concesionarios sus cuentas y registros y 
cualesquiera otros documentos relacionados con la 
presentación de propuestas y con el cumplimiento del 
contrato y someterlos a una auditoria por auditores 
designados por el Comprador, o la respectiva instancia de 
control del Estado Hondureño, Para estos efectos, el 
Proveedor y sus subcontratistas deberán: (i) conserven todos 
los documentos y registros relacionados con este Contrato 
por un período de cinco (5) arios luego de terminado el 
trabajo contemplado en el Contrato; y (ii) entreguen todo 
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documento necesario para la investigación de denuncias de 
fraude o corrupción, y pongan a la disposición del 
Comprador o la respectiva rn tanda de control del Estado 
Honcjuiwo, 101 umpleados o agentes del Proveedor y sus 
sub (~1ltj'rl esta que tengan eanocimiolo 11111 Contrato para 
o4Pond0 111 i;ongiltas proyQuientes de Krsonal dei 
Coipprudor o la 411.irweliVa inliti4ulju íL 1;50,ritrol del Estado 
flondurto l> 111 Cri alquier 	 41-31e, Zldilá)V 
causUl11V X151'01--&Urns-:;nte? dojayiltdo 	.rs.. 1.t isiOn o 
auditoria de los documental. Si el 4i2 rol,,, eediar o cualquiera de 
sus 	subeoniEralistus 	hieda-411e 	ras uerimiento 	del 
comprado- (.) 	VOW)UUtiVij. í110.44193 ill. do 1.13fitvol del Estado 
Hondureño, u de cualquier otra tbVITUI ObSLIliZt1 la revisión 
del asunto por estos, el Comprador o la respectiva instancia 
de control del Estado Hondureño bajo su sola discreción, 
podrá tomar medidas apropiadas contra el Proveedor o 
subcontratista para asegurar el cumplimiento de esta 
obligación, 

Los actos de fraude y corrupción son sancionados por la Ley 
de Contratación del Estado, sin Peljtliel0 de la 
responsabilidad ea que se pudiera incurrir conforme al 
Código Penal. 

Interprettación 4,1 Ineoterms 

121 significado de cualquier termino carnercial, así 
corno los derechos y obligaciones de las partes sQrb 
loS proscritas On 10 S 	 1130.0$ 
inomsisLento eon alguna disposición del Contrato. 

(b) El término DDP, DPA y otros Similares, cuando se 
se rugirán por lo establecido en la edición 

vigente de las Incoterms espeeitkltda eiz la CEC, y 
publicada por la Cántara 	Comoron) Internacional On 
París, FrallPi4. 

4.9 	Totalidad del Contrato 

El Contrato constituye la totalidad de lo acordado entre el 
Comprador y el Proveedor y substituye todas Iris 
comunicaciones, nelociaciones y acuerdos (ya sea escritos o 
verbales) realizados entre las partes con anterioridad a la 
fecha de la celebración del Contrato, 

4.3 Enmienda 

(a) 

Ninguna enmienda LI otra variación al Contrato será válida a 
menos que esté por escrito, fechada y se refiera 



101e al Contrato, y este- rirada por un 
representante de cada una de 1415 pwles debidamente 
uutoriz4k). 

Limit4iOn de Dispensas 

(1) 	1 /44tt) a lo indicado en la 	 (b) siguiente 
egas G6(:, 

 
ninguna 1:41111On, Lu1-:90,rwi4, 09rnora 

tlPirt:t13644 	cl,lallíttiPra 0 1 	ft ¼lltuer 
144).114 414.1t termilvi 	conCll414  Çj Gonti'Itto o ci 
otortor prOro,gns por una de las 1...-,i4rtes a la otra, 
PojtCara, afectará o limitará los derechos de esa parle 
L111 virtud del Contrato, Asimismo, ninguna dispensa 
concedida por cualquiera de las partes por un 
ini:,umpliMi9nto del Contrato, servirá de dispensa para 
incumplimientos posteriores o continuos del Contrato. 

(b) Toda dispensa a los derechos, poderes o remedios de 
una de las parles en virtud del Contrato, deberá ser por 
QS0'ilQ, llevar la fecha y estar firmada por un 
representante autorizado de la parte otorgando dicha 
dispensa y deberá especificar la obligación que está 
dispensando y el alcance de la dispensa. 

4.6 Divisibilidad 

Si cualquier provisión o condición del Contrato es prohibida 
o Su(tCs iily9jlçla o inp.Mutai3Jp, ç1içhj prohibie,i/511, 

falta de ejecución no afectará. la  validez o el 
cumplimiento de las otras provisiones o condiciones del 
Contrato, 

5, 	 5, 1 	El Contrato, así  14-W130 toda la correspondencia y doc,urnentob 
relativos i contrato intercambiados entre 91 Proveedor y el 
Comprador, deberán ser escritos en español, Los do(.::unielitt.is 
de sustento y material impreso que formen parte del 
Contrato, pueden estar en otro idioma siempre que los 
mismos están acompañados de una traducción fidedigna de 
los apartes pertinentes al español y, en tal caso, dicha 
traducción prevalecerá para efectos de interpretación del 
Contrato. Salvo los documentos que componen la Oferta 
cuya traducción debe ser debidamente autenticados por el 
Consulado de Honduras en el país donde se expide y 
posteriormente refrendada por la Secretaria de Estado en ci 
Despacho de Relaciones Exteriores o en su defecto 
apostillado. 

5.2 El Proveedor sera responsable de todos los costos de la 

4,)  



dok,'udos 	lo eih.actittid de di ha traducción do los 

traducción al idioma clue 	Qornp q(=-; todos los riesgos 

doot 1~tos nruporpiottudos por el Provelor. 

6, 	ennskw140 	 Si 	1-kowOw c tn1 ConsoIyio, ludas lw; pat19,53 que lo 
1144.;:iti 5:0f ITii.-11WOITIWVII& 	SUbliW11411-,41-U; 

i:49P11.1711310 	al (i.!outp4tdor por 1-.1 041plitnientio cIa 
las diw,' I0ioO del Collu'AID  y  doiman designar a una do 
0114 joya 	44.1w titanio 	 autoridad Pan:1 
;5,IVIiiV-1711M1C ;11 Consorcio, L; cotupoiQiI)i) o ponstitución 
del Consl.a-cio no podrá ser 4Iter,ada sin el previo 
tsonsemtiMiInto dI i Comprador. 

7.1 	El proveador y SUS Subcontratistas deberán tener plena 7. Elegibilidad 

capacidad de ejercicio, y no hallarse comprendidos en 
alguna de las circunstancias siguientes: 

(a) Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos 
contra la propiedad, delitos contra la fe pública, cohecho, 
enriquecimiento incito, negociaciones incompatibles con el 
ejercicio de 'Unciones públicas, malversación de caudales 
públiws o contrabando y defraudación fiscal, mientras 
subsista la condena, Esta prohibición .tambicfm es aplicable a 
las sol4audi4 incrcantiles u otras ppronati, Milhous cuyos 
admittiWadonos o representantes se critiontran ten 
situaciones similar as por actuaciones a nona re o en 

de las n1isi1ias; 

(b) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de 
acreedores, mientras no fueren rehabilitados; 

(e) 	S 1 tirwion4rio o ta•Upie/1144, Oil o sin remuneración, al 
servicio de los Poderes del Estado o de cualquier institución 
descentralizada, munitjpalidad t# Wsi4nibti11) que 	FulatieiC 

pnnikzo, sin perjuicio de lo previsto en el 
Artículo 2 8 c11.--;, la Constitución da la flá..12,ublica; 

(d) Haber dado lugar, por causa de la. que hubiere sido 
declarado culpable, a la resolución firme de cualquier 
contrato celebrado con la Administración o a la suspensión 
temporal en el Registro de Proveedores y Contratistas en 
lamo dure la sanción. En el primer caso, la prohibición de 
contratar tendrá una duración de dos (2) aiios, excepto en 
aquellos casos en que haya sido objeto de resolución en sus 
contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la prohibición de 
contratar será definitiva; 

(e) Ser cónyuge, persona vinculada N.a,  unión de hecho o 
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(h) 

NoWlegOorics 8.1 

8,2 

9 Ley aplicable 9.1 

10. Solución de 
controversias 

10.1 

parionto dentro del cuarto gfado do, consanguinidad o 
se ;laido do afinidad de cualquippa. de los funcionarios 

Iztya relponwhilidad osW la procalifieación 
lag ernpiroi, la evalueQ1OP de les propuestas, la 

adjui sile 111;rna del eontvat4,1; 

Ilvokow 4 	;wd.1.:111.: roQI1e1.400 	1111 eq capital weial 
pa tic. 	t.Ptalionarios o comblads pablieos que 
iftflOQI4e, PP1' 	 1111:y S. o pai,Wipat,Q0 directa o 
ndreclartionte en t:aralquiwr etapa iia los Pr9PQdirrdente,14 de 
w11-;W.,-n 	 Esta prohibición se aplica tainbiln 
I ICS conipanías Cli.iS CeCnten con 1141011 q111.% áCCU cónyules, 
porw3nas vic4.aladas por unión de hecho o parii.mtes dentro 
del cuarto ;-4rado de consi,-inguinided o segundo de afinidad 
de los funGionaril» o ellIplcados a que se refiere el numeral 
anterior, o aquellas en las que desempeñen, puestos de 
dirección o de representación personas con esos mismos 
grados de relación o de parentesco; 

Haber intervenido directamente o como asesores en 
cualquier etapa de los procedimientos de contratación o 
haber plirLieipW10 em Li preNnwión de 145 opecitkuui on", 
planos, diseños o tc'rMillOS die referencia, excepto en 
actividades de supervisión de construeeion; e, 

Estar wspendido del Registro de Proveedores y Contratistas 
o tener vigente sanción de suspensión pera PalliPiPar 
procedimientos de contratación administrativa. 

Todas 14S notificaciones entre las partos en virtud do este 
Contrato deberán ser por escrito y dirigidas a la dirección 
indicada en les C. El termino ',por escrito" significa 
(.;onninklaOik CO ti-41Tna escrita pon prueba de recibo. 

Una notiliPaciOn será efectiva en la feeK4 mas tardía entre la 
fecha de entrega y le fecha. de la notifipl4PiOn. 

El Contrato se regirá y se interpretara segón las leyes 
Hondureñas. 

El Comprador y el Proveedor harán todo lo posible para 
resolver amigablemente mediante negociaciones directas 
informales, cualquier desacuerdo o controversia que se haya 
suscitado entre ellos en virtud o en referencia al Contrato. 

10.2 Cualquier divergencia que se presente sobre un asunto que 
PO se resuelva mediante un arreglo entre el Proveedor y ol 
Comprador, deberá ser resuelto por ene, quien previo 
estudio del caso dictará su resolución y la comunicará al 



Reclamante. 

10,3 Contral t i ,;.,5011tíjOn del G'caltprador quedara expedita la vía 
itatidai 41-rte La> 	 d.. Justicia de 1.-iontiur“;S, (41 01 

.150 	utiP Po L CEC 	otablez,QP la 'Posibilidad do acudir 
149e,rirá rezioltipilm Je 14,11¡:41,01;n) p x1 I11.1-11-% 

(jettli;.:;111-21),Will,t'Aw11:1111ini.d1;z1 

Sn ,Nlonep 	114 

12. Ellts- g,“ y 
doeianientos 

13. Responsabilidad 
ades del 
Proveedor 

14. Precio del 
Contra10 

15. Condiciones de 
Pago 

11,1 Los bÑt.iI,; 	S.4;f51,101- 
In ei'41t1ad0 uyt 1M1 .1_,II¿aa. do !s-iplislio15. 

12,1 Skjjelp 	d101401.0 en la Subplblula 32.1 de las C:CJC, 
11,'ntrewt de los bienes y/0 Servielos y Cumplimiento de los 
Scr-ttjos Cono,wi se realizan:1. de 1:WL1ei:40 con el Plan de 
Entrep y Cronaurama de Cumplimiento indicado en la Lista 
de Requisitos. Los detalles de los documentos que deberá 
surninistrar el Proveedor se especifican en las CEC. 

13.1 El Proveedor deberá proporcionar todos los bienes y/o 
Servicios y Servicios Conexas incluidos en el Alcance de 
Suministros de conformidad con la Cláusula 11 de las CGC 
y el Plan de Untregtt y Crouograma de Cumplimiento, de 
Ixnformid4d con la Cill.LISI,1111. 12 de las Cete. 

14.1 Los p .ecios que cobre el Proveerlos por los monos y/o 
Seryipiol proporcionados y los Serviciob. Conexos prestados 
en -virtud del contrato no podrán ser diferentes de los 
et, t} 41dus por el Proveedor en su oferta, excepto por 
etiaquier ajuste de precios autorizado en las CEC, 

15.1 El pro c c del Contrato, inellyendo cualquier pago por 
anticipo, si corresponde, se pagará según se establece en las 
CEC. 

15.2 La solicitud de pago del Proveedor el Comprador deberá ser 
ptlr 'v1'110 4onmatlada de dnetin--,1,ntaukín de soporte que 
dCSC1j1:14u, según corresponda, los bienes y/o SQI-ViljQS 
entregados y los Servicios Conexos cumplidos, y de los 
documentos presentados de conformidad con la. Cláusula 12. 
de las CGC y en cumplimiento de las obligaciones 
estipuladas en el Contrato. 

15.3 El Comprador efectuará los pagos después de la 
presentación de una factura o solicitud de pago por el 
Proveedor, y después de que el Comprador la haya 
aceptada. 

15.4 La moneda en que se le pagará al Proveedor en virtud de 
este Contrato será t aquellas que el Proveedor hubiese 



16. Ira uestos y 
derechos 

17. G111'41100 
Coxnplimiento 

(.:SpeciliQado en su oferto. 

15,5 Si el Gompro,dor no efectuara cualquiera de los Ngos vil 
1, a,vo,iljt 	1W7a¿i de .,1,"‘.140,iilliontO nos'ezljondi4nte u  
detliJ dej pian) uslablecido t i lis CEC, el Comprador 
nagat, 	1-=wv1-,W1i,)r interU sobra les montos da ií paos 

inte0s kIstabil4ida cri 1 1 2 €.1 , por el 
izle le demora hasta que baya efectuado el palo 

>44 a 	141-114 o MP144 dP ,WP151!„•liPr jtsieio o fallo. 

16,1 El Pro-ktedor sed'  totalrupnte rimpunimble por todos los 
impuestos, gravámenes, timbres, comisiones poi' licencias, y 
otros cursos similares incurridos hasta la entrega de los 
Bienes y/o Servicios contratados con el Comprador. 

16.2 El Comprador interpondrá sus mejores oficios para que el 
Provee lar se beneficie con el mayor alcance posible de 
cualquier exención impositiva, concesiones, o privilegios 
legales que pudiesen aplicar al Prox.'eedow en Hoodurah. 

17.1 El Proveedor, dentro de los siguientes diez (10) días hábiles 
de la notificación de la adjudicación del Contrato, deberá 
suministrar la Garantía de, Cumplimiento del Contrato por el 
monto .equivalente al quince por ciento (15%) del valor del 
contrato. 

17,2 	tG'c",ii'sos de la Garantía de Cumplimiento seifin 
pagaderos al Comprador como inUniniz4r,;ión por cualquier 
pérdida que le pudiera ocasionan el lfWumplinliento de las 
obligaciones del Proveedor en virtud del Contrato. 

17.3 Corno se IMahleee en las CEC, la Garantía de 
Cumplimiento, si es requerida, deberá estar denominada en 
la inirpa moneda del Contrato, o en una monada de curso 
legal, y presentada en una de los formatos estipulados por el 
Comprador en las CEC, u en otro formato aceptable al 
Comprador. 

17.4 La validez de la Garantía de Cumplimiento excederá en tres 
(3) meses la fecha prevista de culminación de la entrega de 
los bienes y/o Servicios. 

17.5 Efectuada que fuere la entrega de los bienes y/o Servicios y 
realizada la liquidación del contrato, cuando se establezca 
en las CEC, el Proveedor sustituirá. la garantía de 
cumplimiento del contrato por una garantía de calidad de los 
bienes \'O Servicios suministrados, con vigencia por el 
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tiempo 1;',/i5k) en laS CEC y Cuyo monto será equivalente 
Til cinco por ciento (5%) del Valor del Contrato, 

1. Derechos de 	11.1 Los do:!-4u 4 autor de todos los planos, docurnenu4 y 
4utor 	 olos 511141.0;i14 071ntenigInjo 41;01; U joburilaQi n  

1.,roporcionalla al Compradl7w por el Ptovel4dor, 1,cw,iirau 
iciirlo d? prnpledad del 1 ovg9,091:, li 1. .t inforttlación lite 

likinliniQ11-lada al Gomprador direptanintt::: 0 43, traws del 
Pro4,:ecdor por 1,Cr(Xri:4, incluyodir:? provccdorcs de 
l-nal43111`45, QI 1,1G1,k_MIO 1k autor de dichos materiales sew.drá 
si-erdc u propicdad do dichos weeros. 

19. Con ridemeildidad 	19. 1 1Z1 Comprador y el Proveedor deberán mantener 
de 12 Información 	confidencialidad y en ningUn momento divulgarán a 

tercurol4 sin el consentimiento por escrito de la otra parte, 
documentos, datos u otra información que hubiera sido 
directa o indirectamente proporcionada por la otra parte en 
conexión con el Contrato, antes, durante o después de la 
ejecución del mismo. No obstante lo anterior, el Proveedor 
podrá proporcionar a sus Subcontratistas los documentos, 
datos u información recibidos del Comprador para que 
puedan cumplir con su trabajo en virtud del Contrato. En tal 
í-‘.1, i Provecdor oblendra da dichos .-ubpontratistas un 
compromiso de contidencialidad similar al 1:tuerido riel 
Proveedor bajo 111 Cláusula 19 de las CW, 

19,2 El Comprador no utilizar4 dichos documentos, datos u otra 
inform4piri recibida del Proveedor para ningún uso que no 
esté relacionado con el Contrato. Asimismo el Proveedor no 
utilizara los documentos> datos u otra información recibida 
riel Comprador para ninlun otro proposito que el de la 
ejecución del Contrato, 

19,3 L,11 obligación de las partes de conformidad con las 
Subelánsulas 19.1 y 192 de las C(le arriba mencionadas, 
110 11,plicará a información que: 

(a) el Comprador o el Proveedor requieran compartir con la 
o las instituciones que participan en el financiamiento 
del Contrato; 

(b) actualmente o en el futuro se hace de dominio público 
sin culpa de ninguna de las partes; 

(e) 	puede comprobarse que estaba en posesión de Osa. parte 
Qi9 el momento que fue divulgada y no fue, obtenida 
previamente diVeeta o indirectamente de la otra parte; o 

(d) que de otra manera fue legalmente puesta a la 



dirmonibilidad de esa parto por lArld. LOreOrlt p011e que to 
tenla oHigoc:ion de confidenciajidad, 

f..wedoto do oto elau4th 19 de los Ceie 
modii.41,1441 1„,le ninguna ji. ira 	eomPronflo 

confideiwiaidod otorgado por cualquiera .do las partes a quien 
44o j.3j ocie aiBs LL%l 44P 1.,11/1 COgIalo con re17-Jpe:Plp uirfs 

-11111,1iljf PUriP de clip. 

10.5 Las '..j.k.lokZiOn:es de la Clanalla 19 da las CCC 
izlertnaneran 	ÇSpUIS del cumplimiento o 
terminación del contrato por cualquier rozón. 

20. Subco1itrat4eión 

	

	20.1 El ProveodOr informará al Comprador por escrito de todos 
los subcontratos que adjudique en virtud del Contrato si no 
los hubiera. evecilleado en su oferta, Dichas noaticaciones, 
en la oferta original o posterior, no eximirán al Proveedor de 
sus 	obligaciones, 	deberes 	y 	compromisos 
responsabilidades contraídas en virtud del Contrato. 

70.2  Todos os sbçontraios deberán cumplir con las 
diposicioics 4111 Mutilas 3 y 7 de las CGC. 

21. EspePifiCaeinn4 y 211 Especificaciones Tocnicas y Planos 
NO rmlls. 

(a) LOS Bienes y/o Servicios: y Servicios COpenIS 
ofoporcionadoli bojo esto W11144t0 deheron oiostorse 
las ospecificaciones •tUnicas y a laS liOr174-; 
15:tiPPIlidaS en lo Seeción VI, Lista de Requisitos 
cuando no se hace referencia a 14114 1101T114 41)11e, 

s.01'4 equivalente u superior a los normas 
ofialolos cuya aplicación sea apropiada en el país de 
origen de los Bienes, 

(b) El Prove(;,,dor tundra derecho e rehusar resPonsobilidad 
por cualquier diseño, doto, piano, eoecilicación u otro 
documento, 	o 	por 	cualquier 	wodifliJociOp 
proporl-,ámodo o diseñada por o en nombre del 
Comprador, mediante notificación al Comprador de 
dicho rechazo. 

(e) 	Cuando en el Contrato se hagan referencias a códigos 
y normas conforme a las cuales este debe ejecutarse, la 
edición o versión revisada de dichos códigos y normas 
lela la especificada en la Lista de Requishos. 
Cualquier cambio de dichos códigos o normas durante 
la ejecución del Contrato se aplicará solamente con la 
aprobación previo del Comprador y dicho cambio se 



22, Einialilife 
1)0enntolto.;,; 

2. 	Smguros 

24, 	TraosporIe 

25. Insppeei~ y 
Pruebas 

t:Q .k.M;Ñ 	í:.;1).01b4:1-1110011. Gg1:41 	j1-141114 32 du lati 011C, 

22,1 El içrembolitrúhs 	 Ibi:ma necIzziaria pava, 
1,114P 	qwwii 	1.m.Q.00,14:111 ow4.4,14:w 14j (43i1,51),Q.p.1(j  

:11.4 inliilJedo 	Coro.1 /411o. 
11 	ij 

01.11.)111-4j 

lopw...:.a 
M-11.PUr4WV1,1r.., (;;•?. ,11W1.1S, 14. 841 Y 14 1-?,1'5W1P11.asT-'•1011Sy g.-1 
411111;4,W1:14.1.1111011,P 	1:1§}.)4P1.1131; 1:;1194114911. E1.4 4 ltan..10.0  y peso 
114) 

	

	 Qulatm, ç.-;0,u1;or 	la 
1PiW44,10ízl ingw:14 dsun 514111 1-1P 11:1 bipnos y la oeronuia 

jiu IJQ eatta y sJI1i-il.;4•1:,14 1°,11 -1,011W,:í 10 punto1,1 un 
Wje 	 da..10i:Ilvansbgrdarw, 

22.2 FI ni iu, Iii,.lentifieaGione 	clocumuntol que le 
y  Riera Je los 	Joberán cumplir 

es1t,11;;Wilti1W eon 1(» 	isíis 6peajs qn se nayzin 
estipul4lo o;prearnento en el Contrato, y cualquier otro 
requis.no, si lo llubiloe, opoeiftea,do en la .s (EL ' un 
oulklquieru otre ingrtleQiórl sp,tione par cl 

23,1 A ni-h.nos Ilti9su di4)onga Üq3. 1101.11 1M 1111 CEC, 101 1il;115 
).//0 11.0yipis» §umi1traclos bajo Qi Contrato dlt.41án 
Coinple14:~nte 4segnru1n, 	141-41 tunnet14 de eur4o 
contra ripsg.0 de em,l'avío adonosiflCjd 	ates oeufficIns 

r4btlie45;11:511, 	441,111iiPiffilp 	4411.091IP, 
almP,ePrl4inielllP y141írega, lje eonformidad eon lOs 
ftiçotrn aplipahle5 SPOID IP dilpoilgi-4. 119 115 CEC, 

24,1 A rapas H1,1P 4?,  disponga otra cp4). qn los (Ye, 14 
rP$P044hilid4i,1 p:1' los 411111g105de t1:11n1pQr19 de los Bienes 
se regirá por 1(:1$ Jr.wotorip.$ indieadol, 

25.1 El Provo.dor realjzarátoda5 las pfttobas 	inspQQQ.ions de los Bienes y Servlpios  Conexos sel(in se dispone en las 
CEC, pur so S:4,11-144 y 	cos 41zuno p41:14.9,1 

25.2 Les  insplxc....ionos  y pruebas podrán  1•1,1:411.4,arso  un las 
instalapiones del Proveedor o de sus subpontretiste , IX el 
11-11.1:1.f 5<10 	 eu el lager  do1,114fino  final 4 lo k; 

r1 04'0 11J841.' ei H0114141'14- 	.Q.onfournidiAd con la 
Sub 1 41-141 ¿:l 25.'3 dPI?t5'. COC, cuando dil;',1141 inspe,sxios o 
pruebes  sean raJjatjs n pleinttins. del Pl'OVI-1P1.101' o140 In1S subwinfatjht111.: se le prljnot-,‘-jonaran4 101; inspeetoros todas las fae,ilidadQs y a.sistencia. rItzonablps, incluso el acceso a 
los planos y. datos sobro produoón, sin carpo alguno pera 
el Coinprador. 



25,3 El Comprador u su 1t- pi e,Intante desiludo tendrá derecho 
a pre-sonolor las FlrUPbas y/o iusp000iones mencionadas en tu 
SUk1411lIg 25,2 do las CGC, 4illnl.prk, y cuando C:ste asuma 
Odus lo.`, ounw; :,.,' lagos qi411)1:45iOnP-11-1 PaFtil;ipl,Wión, como 
54' li,-1; 	13V vl&, Olgianlipnto y alimpfitajón. 

25,4 eiWodl) ,I11,11:0k1;144, 1J,41:5 ligo puru alioy Qiiella5 pribas e 
ii»,PQ0JO.PrOk, 11411.1=4,u,á oportunanmflenlComprador 
iudicatt01-lio ol h-itw y la hora, El WovoQdor obti;,ndrá do kin4 
1,0'I'l,l- inIrlq,  ll 1,9r-Pu.S1)01114, 0 41 f11131,i1ZUITte cualquier 
ikrrni.0 1.1 	10-Itil,niQt1t0 111,.)1z14-11'l0 pura permitir Id 
Comprador o a su reprQseritautp 01,‘siguldo pr/.7;nclar las 
pruebas u inspoociones, cuando el proveodor este dispuesto, 

25.5 El Comprador podrá requeririe al Pro‘,..'oedor que realice 
allanas pruubus y/o inspecciones que no oNe4n requeridas en 
el Contrato, 0'00 quo considorc necada pasa verificar quo 
las eala‘aeriStiO4 y funcionamiento de los bienes cumplan 
Con los códiuos de las especifiolioiories tUnieas y normas 
estuhlooid4 on ul Contrato, cuyul in4poogiones 5:eráll a 
oar€19 1;.11l ProvoWor, Asimismo, si dichas pruebas vio 
ift4peQPi0110.1 impidieran el avance de la fahrioación y/o el 
dOeITIV/40 de QUO obilla,Pl0110 del Provuedor bajo el 
ConWatO, dQbel'all lOrliZ4tw 101 ajustes eocrespondionles a 
1 4 i'QOfias .de Entrega y de Cumplimiento y de las otras „.. 
obliguciones uteo.adas. 

25.6 El Proveedor presentará al COMpradOr Pi] llTlf01,'W do los 
resultados de dichos pruebas y/o inspoccionos. 

25.7 El Comprador podrá rechazar alguno de los sienes o 
eoinponerites de ellos que no  Nsen las pruebas o 
011 u 1,1uW no se kljUlitIll u 14 1...11311kific4ionQs. El 
Proveedor tendrá que rectificar o roomplazur dichos bienes o 
oomponontes rechazados o bacw lls modificaciones 
nolarias para cumplir con las esps;-loificucionps sin rtinún 
co4o para el Comprador, Asimismo, tondd que repetir las 
pruebas o inspeceiono„s, 5in ningún costo pura el Comprador, 
una yeZ que notifique al Comprador de conformidad con la 
SubclUusula 25.4 de las CGC. 

25,8 El Proveedor acepta quo ni la NaliZaellb do pruebas o 
inspeccionos de los RiCtIPS o do parto do ell'ol, ni la 
preseueip del Comprador o de su representante, ni la 
enlil011 4 labra:Jos, do Willbfillid41 con la Subelausuia 
25.6 do las CGC, lo eximirán de las garantías u otras 
obliwwiones en virtud dl Contrato. 

• 



26. Liquida0ó0 
por Mulos y 
Perjoilos 

27. Garantía de los 
yio 

S'en? igioS 

26.1 Con exGoinión de lo que se establece en le Cláusula 31 de 
los .(2tiC, si el Proveedor no cumple con le entrega de la 
totalidad o parte de los Bienes y/o Servicios en la(s) fecha(s) 
c;;;tablecid:4) 9 con le prestación de los Survicios Conexo 
dentro lr  l Nvíchlo Nni;itiodo en ‘-d Contrato, sin perjuicio 
de los tionás recursos que el CoulPlador tetilla en virtud del 
Contrat9, 	Kidrá deducir del Pie io del Contrato por 
concepto ‘,.le liquidación de danos y poJuísL.1i0S, 1.1J111 si ii 
L'1,11jiV;;Unts al porcentaje dl.,1 precio de éntrelo de los Llenes 
y/0  trxl t >r i 151 	l*W43.triOS O de los servitQios no t.;!re, z,itados 

(0.bk.t:41l.,1 	CEC pOr c4cdi41-404110;A. 9 PiOte de la W1.1.1111hl 
de ret.i.aso liasta alcanzar e 11:4,;->iplo del t)oreentaje 
elq)11:alo 	CEC: l .11ama' el máximo 
csnibletiido, el Comprador podrá dar por terminado ci 
contrato de ConfOrmittati con la Cláusula 34 de las CGC. 

27.1 El Proveedor garantiza que todos los bienes y/o Servicios 
suministrados en virtud del Contrato son nuevos, sin uso, 
del ritodelo mas reciente 	aPtual e ineorporan todas les 
[1.1ej044 Woientes en eumo a discflo y trialwiales, a menos 
que el Contrato disponga otra cOse, 

27,2 .(,)e  Gootbrrnidad cían le Subcláuhula 21.1(b) de las CGC, el 
Proveedor garantiza que todos los bienes y/o Servicios 
suministrados estarán libres de defectos derivados de actos y 
omisiones que este hubiese incurrido, o derivados del 
diseito, materiales  o manufactura, durante el uso normal de 
los bienes y/o Servicios en las condiciones que imperen en 
el país de destino final. 

27,3 Salvo que 	indique otra cosa en 	CEC,, la garantía 
permanecerá vigente durante QI período cuya fecha de 
terminación sea le más temprana entre los períodos 
siguientes; ve i o t i e u e t ro (24) meses a. merey de le feche 
en que los Wenés y/o Servicios, o enalquicr parte de ellas 
según el caso, hayan sido entregados y aceptados en el 
punto final de destino indicado en el Contrato, o veinticuatro 
(24) meses a partir de la fecha de embarque en el puerto o 
lugar de flete en el país de origen. 

27.4 El Comprador c.;ontunieara. el Proveedor le naturaleza de los 
defectos y proporcionará toda la evidencia 
inmediatamente después de haba rlos descubierto. 1E1 
Comprador otorgará al Proveedor facilidades razonables 
para ifi9OCeiOnar tales defeetos, 

27.5 Tan pronto reciba el Proveedor dicha comunicación, y 
dentro del plazo establecido en las CEC, deberá reparar o 



loder~ei(m 
por Derechos de 
Patente 

reemplazar de forma expedita los Bienes defectuosos, o sus 
partes sM 	ek)51.0 puvu el Colnpruclor, 

27.6 Si el 1721,0:10111:1r IJOSput5.5 de haber sido notlficado, no CLIMPIC 
a'n k;1»•.ir 	dofeen.) dentro del plazo establecido en las 
(2t C, 4l t. omprador, dentro de un tiempo 1, '.izonkithle, podrá 
procedIr u trunur las inedis.las necesarias para remediar fa 
situación, por eacota y riesgo del Proveedor y sin 1.,1erinicio 

otr ..i5 	 qulj el Comprador pueda Q.j.1-111' PCIntl'U 
PUOVI.:;d0r.10 N.'1141`kj riel COWT,.•4(0, 

1-)v 	 eon la S,tibelatistila 	ias CHC, el 
PFov11.:_w iockafinizará y librará de toda 1,espottsabilídad al 
Comprador y sus etnpleados y li,incionalios en caso de 
pleitos, acciones o procedimientos administrativos, 
reclamaciones, demandas, pérdidas, daños, costos y gastos 
de cualquier naturaleza, incluyendo gastos y honorarios por 
retare.-Jentacion legal, que el Comprador tenga que incurrir 
como resithdo de trapsgro.sión o ~tiesta transgresión de 
derechos de patente, uso de modelo, diseño registrado, 
marca registrada, derecho de autor u otro derecho de 
propiedad intelectual registrado o ya existente en la fecha 
del Contrato debido u: 

instalación de los bienes por el Proveedor o el uso 
de los bienes en el País donde se entregaron los bienes; 
Y 

(b) 	la venta de los productos producidos por los Bienes en 
euuiquier país. 

Dicha indemnización no procederá si los Bienes o una parte 
de cliN fuesen utilizados p41.1 /.1 fines no previstos en el 
Contrato o parir r11105 que no pudieran inferirse 
wonallienlvtau del Contrato. La indonni:41451:1 1.ZIMplag0 
oun1W 14;11q1,41.-  transgresión que regillarl del uso de los 
Bienes o parte de ellos, o de cualquier producto producido 
como resultado de asociación o combinación con otro 
equipo, planta o materiales no suministrados por el 
Proveedor en virtud del Contrato. 

28.2 Si se entablara un proceso legal o una demanda contra el 
Comprador como resultado de alguna do las situaciones 
indicadas en la Subclausula 28.1 de las CGC, el Comprador 
notificará prontamente al Proveedor y este por su propia 
cuenta y en nombre del Comprador responderá a dicho 
proceso o demanda, y realizará las negociaciones net canelas 

I 



pa4 1111a.  o un ulwalo de didlo voculo o demanda, 

?8,3 h'i ul 1;'/Poveedor no notitlea al Comprador dentro ele 
vointiouho 

 
(2 -I) días a partir del recibo de dicha 

comunicación de su intención de proceder con tales proceswi 
o rINIarna, 1J Comprador tcneki der41,0 a, emprender 
d11.444 .11,i.cionc. ;11 w propio 

28,4 1.1 coinprIttlur i-,!c comprofnct, kt sorwilffd (lel 1 14dor, a 
preswic toda la k.ilw,encia, pl.:0..1(31e parl qi,,ie el Proveedor 

	

ledo epin,14i4r los 	das Itecioncs 11:40les o reelamacionel.- . 
1::.1 Comprodor será reembolsado por el Proveedor por 
todos los gastos razonables un que hubiera incurrido. 

	

22.5 El Comprador del 	indemnizar y eximir de culpa al 
Kovej¿l: y p ses empielgibS, tUncionarios y 
Subeontratistas, por cualquier litigio, acción legal o 
procedimiento administrativo, reclamo, demando, perdida, 
d4F10,  Pobta y  Iwito, de cualquier 1141,MIleZ4, incluyendo 
honorarios y gastos de abogado, que pudieran afectar al 
Proveedor como resultado de cualquier transgresión o 
supucst? trImsgroión de patentes, modelos de aparatos, 
diseños registrados., marcas relistradas, derechos de autor, 
o eualqui.or otro derecho de propiedad intelectual rellitrado 
o yo. ,E.,itenll 4 11 feQhP, d14 C0110:4(.0, que pudieron 
suseitarse con motivo de cualquier dileño, dos,  planos, 
especificaciones, u otros documentos o materiales que 
hubieran sido suministrados o diseñados por el Comprador o 
a nombre suyo, 

29,1 Ehcepto en casos do negligencia grave o actuación de mala 
29, Lintitaoi,Im 01 	 fe, 

Relponsábilidad 
(4) el Proveedor no tendrá ninguna responsabilidad 

OnliW11-4, de 41.,ravíO ü do otra índole frente, al 
Comprador por perdidas o danos indirectos o 
uonsiltliontus, perdidas do utilizaciii, ps-,b4jidas (je  
projiiceiOn, O pe;rdidas de ganahPiltS 9 por costo de 
intereses, estiptilándose que esta oclusión no se 4plipará 
u ninguna de las obligaciones del Proveedor de pagar al 
Comprador los daños y perjuicio previstos en el 
cowl-41o, y 

(h) la responsabilidad total del Proveedor frente 4) 
Comprador, yo seo contractual, de agravio o de otra 
índole, no podrá exceder el Precio del Contrato, 
entendiendose que tal limitación de responsabilidad no se 



attliCara C  lOIS COSLOS j2t'eie1its de la reparación o 
reempWo de equipo detetuoso, ni aibeta la obligaelon 
del Proveedor de indemnizar al Comprador por 
u,Insvcsiones de patenle. 

30, eawhio en las 	30.1 Aiçiçn (.m w indique otra qow .,41 el Contalk:2, si despues 
1.,eyls y 	 de la 4:5,ella de 2.4 dilo antes de la P1~-9131;, i613 (.-1 Ofert;:b, 
ketpJlacion 	 QttalqUí0' ll.,:..', ilMotento, (.1Q.PMP, 91•11111914. 9 egatk90 Gpii 

1411:AG114 
 

d W• 1--;1-1Pwe en vileiwia, 110 protíltlilae, abrolose o 
se InodlihJaP en 1,:l lutlar de Hondupas (iiwitlyendo cualquier 
cambio wi iPll-IPtl.4-4ión. o aplismgiOat por las 	jjrJlçiCS  

1;0010~ y 1-j1,11', afeete pSMPI:l0r1.9erfle la W11 II.' Entrega 
.Y./0 t  H.s1:jl) 	1 Ctvilfato, slil!11 k,,I.:1119, dg. Entj:1,i. y/0 mujo  
del Ckmuo wl'I'In incrementados o reducidos seg(in 
corresponda, en la medida en que el Proveedor baya sido 
afectado por estos cambios en el desempeño de sus 
obligaciones en virtud del Contrato, No obstante lo anterior, 
dicho  incremento o disminución del costo no se pagará 
separadanwpte ni le.rt-,'1 acreditado si el mismo ya ba sitio tenido 
en etwitta 1;,11 las proviuione de ajuste de precio, $i 
corresponde y de conformidad con la Cláusula 14 de las CGC. 

31. 	Fuerza Mayor 31.1 El Proveedor no estará sujeto a la ejecución de su Garantía de 
CumPlituiento, liquidación por daños y perjuicios o 
terminación por incumplimiento en la medida en q1.4e la 
lielTIOra o el ¡cumplimiento de sus obligaciones en virtud del 
Contrato sea el resultado de un evento da Fuerza lvlayor. 

31.2 Para Cines de esta Cláusula, "F1411174 Mayor" significo un 
evento o situación fuera del control del ProveedOr que es 
911PrO-Ñih/P 914:J-tale y 90 s origina por descuido o 
nqglig&TiPia del Proveedor, Tales evento.s pueden incluirni  
que estos sean los Clilie0S, actos 41 Comprador 011 S.9 
GC--Paelda,Pl soberana, glieFras u 17.0/011MOPeS, incendios, 
inkindon, 111:4141sittias, restricciones de cuarentena, y 
embargos de cargamcntos. 

31.3 Si sa presentara un evento de Fuerza Mayor, el Proveedor 
notificará por escrito al Comprador a le m4hima brevedad 
posible sobre dicha condición y causa, A manos que el 
Comprador disponga otra cosa por escrito, el Proveedor 
continuarll cumpliendo con sus obligaciones en virtud del 
Contrato en la medida que sea razonablemente práctico, y 
buscará todos los medios alternativos de cumplimiento que inc 
estuviesen afectados por la situación da Fuerza Mayor 
ex i s ten te. 



32. Órdenes de 
Cambio 
Enmiendas al 
Contrato 

33. Prórroga de 10S 
Platos 

32.1 El Comprador podrá, en cualquier rnoMentO, efectuar 
cambios dentro del marco general del Contrato, mediante 
orden eli,ano. al Proveedor do aetionjo con la Cláusula 3 de las 
CGC, en uno o iná de 10 sluientos aspectos: 

d4ilos Oe,',5peellielQiones:  cuando lo iris 
del 	nuii.itrart;.o en virtud ;11 

1 14 1:.,lehan ser fakicados especítjearnente para cl 
CI:.anpradov; 

(h.) 	lalwi d1.1 (.:harquel-  de embalaje; 

QI I91;;11-  (11j1-Intmo, y/0 

(d) 	&a cies Coexos qt,41% dQIM. 	 QI 
141'01."01,11.10r. 

32.3 Si cualquiera de estos cambios causara un aumento o 
disminución en el costo o en el tiempo necesario para que el 
Proveedor cumpla cualquiera de las obligaciones en virtud del 
Contrato, se 141.11,44'á un 4,j uste Nuit4tivo 41 Precio del 
Contrato o 	P1411 át Entre 	Ctimplitifiento, o 4 ambas 
;OWb, y el Contrate se 001111011d4Iá según correspondo, El 
Proveedor dehet,á presentar la solicitud de ajuste de 
z0nrorilli141-1 con esta (3.1á141a4, dentrO de los veintiocho (a) 
dras ellle1141'i0 contados a punir de la fecha en que éste reciba 
la solicitud de la orden de cambio del Comprador. 

32.3 Los precios que cobrará el Proveedor por Servicios Conexos 
que pudieran ser necesarios pero que no fueron. incluidos en 

Conlyáto, deberán eonveilli't5e previamonte entre las partes, 
y no eN.Poderán los precies que el Proveedor cobra 
actualmente. a terceros por sovioios sim lares. 

32,4  Sujeto a lo anterior, no se introducirá ningún cambio o 
modificación al .Cordraro 04.1epto mediante una enmienda por 
escrito 0iPP1,1t4d4 por ambas partes. 

33. i Si en cualquier momento durante la ejecución del Contrato, el 
Proveedor o sus Subcontratistas encontrasen condiciones que 
jrnpidiesen la entrega oportuna de los sienes y/o Servicios o 
el cumplimiento de los Servicios Conexos de conformidad 
con 14 L141.1$1.11151 12 de 	CL el Proveedor 'alarmará 
prontamente y por escrito al Comprador lobre ideniom, 
posible duración y causa. Tan pronto Como sieá posible 
deslaces de recibir la comunicación del Proveedor, el 
Comprador evaluara la situación y a su discreción podrá 
vorrogai,  el pla:40 de cumplimiento del Proveizdor. En dicha 
circunstancia, ambas partes ratificarán la prórroga lvtediante 



• 

L.na enmienda al Contrato, 

33.2 Excepto n el caso de Fuerza Mayor, como se indicó en la 
CJILISliki, 31 de las CGC, cualquier retraso en el desempeiio 
de sus o11.illacione4; de Entrna Curuplimiqoto chpondrá al 
Pro',.'eWo.i: 	itnposielOn 4 hoidación pOr darlos y 
1..?ct1!uil3o de eQttlitanklad 411 	 ';--)irt5 de las CGC:  

quo 	it.1.3rde una prOrroza en vitInd rip la ,̀t11.?.plawula 
33.! 05 14 íJ1,:lijU, 

34, 	 34,1  rwvininw.,41r,  Vril?tunplittiinto 

(a) 

circunstancias: 

tPuttdri4r piUoutrato en su totalidad o en parte mediante 

Proveedor en cualquiera de las siguientes 
una eoutunicauion de ineumplimiento por escrito al 

çi ',;;41.) da incumplimiento del Contrato., podrá 

Con11::, 4g, sin perjuicio de otros recursos a su haber 

(i)  

conformidad con la. Cláusula 33 de las CGC; 
prórroga otorgada por el Comprador de 
estabiceidoen el Contrato, o dentro de alguna 

si pl Proveedor no entrega parte o ninguno de los 
Bienes y/o Servicios dentro del período 

(ii) Si el Proveedor no cumple con cualquier otra 
obligación. en virtud del Contrato; 

(ili) Si el Proveedor, a juicio del Comprador, durante 
el proceso de licitación o de ejecución del 
Contrato, ha participudo en actos de fraude 
corrupción, según se define en la Cláusula 3 de 
las GOC; 

(iv) La disolución de la sociedad mercantil 
ProvPt.41ora, salvo en los casas de fuliión de 
.w,7Wades mercantiles y siempre que solicite de 
manera expresa al Comprador su autorización 
para la continuación de la ejecución del contrato, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que tal fusión ocurra, El Comprador podrá 
aceptar o denegar dieha solicitud, sin que, en este 
1:11d1110 caso, haya derecho a inrleioniztçj 
alguna; o 

(y) 1-4 falta de constitución de la garantía de 
cumplimiento del contrato o de las demás 
garantías a cargo del Proveedor dentro de los 



aZ01; íZOITeSpOrdilf1104; 

(1i)In cU JCqncLI Cómpyador ten-oírte el Contrato en 
su tmlidad o QH par .í0, cje coi4rtuidltd con la Cláusula 
34,11.4-) 	 pudkl adquirir, bajo tunnios 

	

condiPiPuo r 	comidere apropits.tda, ajenos ylo 
P 	Ci Vlç 	COnexos 	mil ji 	a 101; no 

	

O 	P1'11,41.41.1.14, 
1)M1,41,  4.1 COMp4)1: los costos 

aditiottaLis rusultantes de (lidia adqui5k.;iúo., Sio 
11 Proveedor wkwirá. ,;Isi,audó obligado a 

eompiciar la ejecución de equelles obligaciones en la 
medidtt que hubiesen quedado 110 concluir. 

34.2. Terminación por Inolvencie 

(a) 	El Comprador podrá rescindir el Contrato en cualquier 
momento mediante comunicación por escrito al 
PM/ L.101' n CIISO de la. declaración de quiebra, 

	

disminución en 	ingresos percibidos o su 
mnprobada incapacidad financiera. flual sucederá en 
caso de recorte presupuestarios de fondos nacionales 
:p u se se efectúo por razón de la $in,teción económica y 

ttitnPiora. del país, le estimación do la percepción de 
ingresos menores a los gastos proyectados y en caso 
4 necesidadesimprevistas o de erwrzencia, lo 
anterior en cumplimiento del Artículo 66 del Decreto 
N°168,..2015 que contieneel Presupuesto dt ingresos 
de La Administración Pública papa el año 2010, 
publicado el 18 de diciembre de 2015, en 14. Gaceta 
Dieriu Oficial de la KopUblica. 

34.3 Te:,rmtNwiqn por Conveniencia, 

(a) El Comprador, mediante comunieeción enviada al 
Proveedor, podrá terminar el Contrato total o 
parcialmente, en cualquier momento por razones de so 
conveniencia. Le comunicación de terminación deberá 
indicar que 14 terminación es por conveniencia del 
Comprador, el alcance de la terminación de la$ 
responsabilidades del Proveedor en virtud del Contrato 
y la fecha de efectividad de dicha terminación. 

Los bienes que ye este 	fabricados y listos para 
embarcar dentro do los veintiocho (28) días calendario 
siguientes a el recibo por el Proveedor de la 
notificación de terminación del Comprador deberán ser 
aceptados por el Comprador de acuerdo con 11z) 

• 

(b)  



tíj,t,tnitum y preeíos elltablecidoli en el Contrato. In 
cuanto 41 IV go de 1os ail(154.:.l Con191'41',Jur Podrá "Iz1l;i1.  iiiittes opciones: 

(1) 	çie sContpieteaunapotción y 
con h 	iiuion14 	pvtulio,li del 

(91.4.1.40; yo 

(11) 	 iv5tlitIP y SP j:-543U0 4.1 
F21:1;:i-Vg11);: UP41. 5;1;11.3-?1 S=0.4V1(1:149idd PO; aquellos 
t:ficrio o SIII:ViCjOki CP1:1XQSLIU 	11 01--)iQ1.1 5410 

completados y por los materiales y 
repites:tos adquiridos previamente por el 
Proveed.or, 

35. 	Cesión 

34.4 El contrato 4-(mbi&I podrá ser terminado por el mutuo 
acuerdo ele las partes. 

35.1 Ni el Comprador ni el Proveedor podrán ceder total o 
parcialmente las obliociones que hubiesen contraído en 
virtud del Contrato, excepto con el previo consentimiento 
por escrito de la otra parte. 

• 



n 
	

i le del 

trato 

La" silzujoilv k--mciiGionus El,ip11,,% 	(cEn mq-u7,1111.11pm,,,,l, y/o unwentlaw las Condilotles 	 C.-7,1)40 	 egli.) 	hober eopflklo, las: provisione 
aquí dispuesio5 prevaleeeran sobre  la i 4 lb 

CCC 1,1(i) 	11,-Rvgi.:1,01" 1;; Ittl4itt!to Hotuiltazdo d 	01taidall 	OHM; pot,  lo 
gire esta licitación Si 1-fluntjava con fondos del THISIS,, 

„ 	. 
CGC 1.1G-4) 	lugar de la prustaviOn de los servicios de suministros dp 

agua purificad els% Se.g(111 detalle indicado On la 
base 	. 	. ....... 
La versión de la edición de los Incoterms será; 2015 NO APLICA 

No Aplica 

CGC 4.2 (b) 

CCC 4.5 

CGC 8.1 Para notillea(:ioiN.1, la dirección el Comprador será: 

Atención: 

Dr. Riehard Zryb1411 
Director Ejf;:etti»,./0 Interino del lHE 
DO. Abajo, E;Oifipio Administrativo del 	10 

flondurw, C.A. 
Telffono: 

piso, egtleigolpa, 

CCC Agotada la vio administrativa, que generen los aptos administrativos que se 
dicten en relaeiém s on la qioel,wión de oto contrato se resolverán  ante los 
Tribunales dÑ Justicia de FronQ14o Mora, án, para  lo cual s4 reglx,FiF4 
resolución de antori4wic)0 por parte de la Comisión Interventora del 11-1 h, 

Detalle de los documentos dile deban b01.  PI opar:cion4kIchs pOr Son: 

(i) Recibo original 4 nombre dp1 Instituto J-1 ondureflo 
de Seguridad Social, 

(ii) Informe de los botellones entregados en cada lugar objeto del 
contrato, firmado por el responsable como contraparte del 
IHSS y revisado por administración. 

OH) Copia r lagarantía da cumplimiento 

CCC 



• 
. _ 	 

Si el Comprador no recibe dichos doettifieutos, todos los gastos 
consecuentes correrá) por enema del Proveedor. 

CGC 14.1 

CGC 15,1 

CGC 15.,5 

CCC 17A 

No Aplica 

M9111)10 th: (tispos'4-:10.; 

Los pagos se fk.I1111.&rn en .14'jupirus de 53~1'4 Ilil::,111,4141, 11!W vP4 se 
DI'UliOnte la (toanni4uiOnl.44)ondiei1t. 

L'1 Instituto Liondure1)0 SI1 4 e.:g-tiridod '...:;0e14.1, a 1„rav1.5s 	lí.1 Geroneia 
Administrativa y Firwit;iera, cfectutIrá los 1;111414es t1e. pllgo conforruc 
los próc.elimientc,, 1-,,,(1.1)11xidfx:3 por el INS'fITUTO. 

NO APLICA 
	. 	. 
"Se requerirá" una Garantía de Cumplimiento. 

El proveedor dentro de los diez (10) días después de la firma del contrato 
proporcionará una 61tvantit de Cumplimiento. .U1 monto de la Garantía 
deberá ser del quince por ciento (I 5%) del total estimado del Contrato, la 
garantía de eumplindento deberá de tener uno vil enCilli de quince (I5) 
meses. 

CGC 117,3 

CGC 17.5 

CCC 22,2 

CGC 24.1 

CGC 25,1 

CGC 25.2 

CGC 26.1 

La Garantía de Cumplimiento deberá prewntarw en la forma rio '14.1113 
Garantía Bancaria", 

Esta deberá estar denominada en Lempiras de acuerdo con las 
proporciones del Precio del Contrato. 

. 	. 

1_4s inspecQiorip;7; y pi7twhos 1,301n como le i1 die.15 en los Documentos 
Estandar de Licitación 

. 	 . 
Las inspecciones y pruchs se realizaran 	el Jugar que 	compulduir indique con antelación suficiente al proveedor, 

El valor de la liquidación por dados y perjuicios será en concepto de multa 
0,36% del pago parcial mensual por cada día de atraso en el servicio, cada 
área detallada en el contrato. Si 14 demora no jultificada diera lugar o que 
el total cobrado por la multa aquí establecida ascendiera al diez por ciento 
(10%) del valor parcial de este contrato "EL fINISTITUTO", podrá 
considerar la resolución total del contrato y IfiÁt.wr 	la larantiti dei 
cumplimiento, sin incurrir por esta en ninguna responsabilidad drY .su parte.1 

Np so requerirá aria Garantía de Calidad 

No Aplica 

Wo Aplico 



... 

CGC 273 
„.._ 	. 	_ 	...,_ 

.. 	 - 	• 	 .. 	. 	.. 	_ 

No Aplica, 

	

.. 	_,...... . 	. 	,.... 	„.. 	. 	. 	. 	. 	. 	....,.. 	..._.. 	. 	. 	. 	___ 	_ 	. 	„ 	. 
CGC 27-5 1;;.-'1',l 	1ostinnc.) 	podcá 	1-11cor 	di.. ,,,,,, olticionis 	o 	rpclui-no.s 	por 	los 	irratmot-i 

proviStOS por e,l 	pvovpi.'dclor, 	l 	cual 	(Ipborá i.,lp elin•riimciar de 	inmediato. 
Igual(noPt,, 	podri,"1 	Ir 	.lt?,volpcionps 	O 	1:1;:pli)oi.J 	por 	los 	i-iervicioii 
p1.,ivistos poi' el pro:vul edor, 	i'.-) .4141t diiiibel'I't je, clinicii4t,  n las 0.14 (2) rifas 
dc, si notiticuiJk? 

. 	... 	. 	_... 	...... 	... 



veción IX Formlarios del Contrato 

itnike 

Co tio

17oval 	viow 

...... ...„  .......       
ronnwo ci4ui.u1(il 	1\40fitenimiolto 	()t'oí?). 	107 Formato ClaronUa dP 	„,,  	. 	. „. . „.. .. 108 
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1k, O 	t O 

CONTRATACIÓN DE: SUMINISTRO DE AGUA i LIR FICADA PARA 
E 1_, 	HospiTAL 	EGiorr 51, 	W , 	N O T , 	CLIN1CAS PERI 	ICAS 	REGION4 'E 1-,.; 	L N O T j  1) Va< N S TIT U T O 
HONDUREÑO Di SEGURIDAD 111)12.IM, (11.~ Y LA IOCII-DAD 

Nosotros 'OCHAR') ZABLAil MP111,1?-1,„ mayor de edad, osado, Doctor en Química y 

Farmacia, hondureno con Tarjeta de idunlidad N"080I-1944-02465 y de este domicilio, 
actuando en 11-11 condición de Director Ejecutivo Interino del Instituto Hondureño de 

Seguridad Social (11-ISS), entidad con Personería Jurídica creada mediante Decreto Legislativo 

N°140 de lecha 19 de mayo de 1959, publicado en La Gaceta, Diario Oficial de la República 

de Honduras, con fecha 3 de julio de 1959 y nombrado mediante Resolución 1HSS N'01/20- 

01-2014 de fecha 20 cle enero del 2014, de la Comisión Interventora del IHSS, conforme 

a las atribuciones otorgadas inediapte Decreto I.jePutivo 	PC1\4,011-201,1 de fecha 15 

de Enero de 2014; publicado el 17 de cuero de 2014 en la Gaceta, Diario Oficial de la 

Repúblicas, con Oficinas Administrativas en el Barrio Abajo de Tegucigalpa, con R.T.N. 

NP08019003249605, quien para los efectos de este Contrato se denominará "EL 

INSTITUTO" y por otra parte 	x,xx, hondureño, mayor de edad, 

y de este domicilio con dirección en xxxxx.___, con número de celular 

\ correo electrónico, hxxhxxx actuando en su calidad 	Gerente General y 
Representante Legal de la SOCIEDAD  

	.> según 

consta en poder de administración otorgado a su favor mediante Instrumonto Público número 

	 de 	de 	1~- IOS Oficios del notario •, 
inscrito bajo el tomo 	, numero 	del Registro de la Propiedad Inmueble y 



Nlsruntil dL 	R'f'N N 	 :Jai-1w donowinaio 'AEL CONTRATISTA", 
hemos convenido en celebrar coni 	n efecto .3elebraraos, l pwsote CONTRATO DE 
sERvielo 	sumiNisl'Uo 	Acurl PURIFICADA PARA EL 

HOSPITAL REGIONAL DEL NORTE, CLINICAS PERIFÉRICAS Y 

REGIONALEs DEL NOUTE DEL INSTIT 
O UON(,) UÑO Dlr 

SEGURIDAD SOCIAL (IFISS) Y LA ill;CH4A.1)  	(;,1 ;1.11;11s rggir de acuerdo a lns 
siguientes 1.qatisulas: PmM NA 01-13-tn'1.) DEL COVERA.'f0; manifiesta "EL INSTITUTO" 
que mudiaide Resolucipán 

de d einitidp por in COMihián -InLQI'VQfit0fa del INSTITUTO 
HONDUREÑO 	DE 	SEOLDÁD SOCIAL 

djvlo de la Licitaión Privada LP-022,2021 
adjudicó lo sittiente: 

SEGUNDA.
- VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO; el valor estirando de todos 

los servicios por "EL CONTRATISTA", identificados en la oláusula anterior, asciende a la suma 
estimada de xxx LEM.PIRAS EXACTOS (L„ 	_ 	o1,11-1 detalle siguiente  
cuadro de precios, El valor del contrato será pagado en Lempiras, con recursos propios dispuniblos en el 

Región xxx del presupuesto del ''INSTITUTO" para el ario fiscal del año 2022 se harán pagos mensuales en 
moneda nacional (Lempiras), de acuerdo a los servicios de suministro diariamente. El proveedor requerirá el pago al -INSTITUTO" y adjuntará a la solicitud un recibo original a nombre del Instituto Hondureño de 

Seguridad Social, y un biforme detallado eonforme los servicios contratados y prestados 
con el visto bueno 

de la administración 

-r— 
coNuin 

inN$1)A!, 	uNiTARK) b0T- E.L.LoNU.5 

CDNIUMQ 
ArwAL 

1.1QTE1,1,0N1,1 

N° 	CENTRO PRICIC) 
ANUAL 

1 Hospital Regional del 
Norte 962 11,544 

Clínica Regional 
Villanueva' 94 

   

n 	83 I 92 



Clínica  Maternidad _ 
VillanUeVa 

- 93 336  

. . ,. 

, 
t 

Clínica Regional 
- 	- 

Chd eliTii l  1:i6 

150 

, 

57 

1,056  

1,632 

1,U0(.). 

6 

ClÍnVia Reginnüi F-I 
rogreso 

Clínica PerOriu 
" 

C.Q1pules 

Clínica Periférica 
Tepeaca 084 

8 
Centro E$Peciolizadó 
Medicina Física y 
RehabilitOcián 

196 2,352 

Sub Dirección 
Regional 230 2,760 

1,929 23448 

del 	Los pagos se liarán mensualmente a traves de la Tesorería General del INSTITtrro" 

Copia de 10 garantía de cumplimiento en el primer pago. Este valor es estimado y podrá tener 

variaciones de acuerdo a los servicios que se soliciten en forma mensual: TERCEP,A,_ 

PRECIO A QUE SESUJETA EL (20 NI TRATO. El precio o valor de los 

servicios Por suministrar agua purificada conforme al cuadro 

permanecerá fijo durante el periodo de validez del contrato 
Y no será 

sujeto a variación alguna, solo en aquellos casos en que favorezca n al INS 	
UTO": CUARTA. PLAZO DE EJECUCION. "EL CON'VRATISTA" se 

compromete a prestar a satisfacción del -INSTITUTO" los servicios objeto de este contrato, en 

84 l 92 



forma diaria, durante la firma del mismo y emisión de la orden de inicio. La 

Administración de cada dependencia realizará las verificaciones e inspecciones correspondientes: 

QUINTA.- GARANTIA DE CUMPLIMIENTO; diez días después de la notificación de 

adjudicación del contrato y con el objeto de asegurar al "EL INSTITUTO", el cumplimiento de 

todos los plazos, condiciones y obligaciones de cualquier tipo, PspecifIcadas o producto de este 

contrato, ''EL CONTRATISTA" t;oiltijklini a favor do 'EL INNTITUTO", una Garantía de 

Cumplimiento equivalente al quince por ejem() 	dci valor total estimado de este contrato, 
vigente hasta tres (:;.) inesQs desptu.s dí,11 plap) li(evito para la IltializauKqt de 	 La 
no presentación de la garantía solicitada t,?n esta elausula dará lugar a la resolución del contrato 

sin derivar responsabilidad alguna para "EL INSTITUTO". La garantía de cumplimiento será 

devuelta por "EL INSTITUTO", a más tardar dentro de los noventa (90) días calendario 

siguiente a la fecha en que "EL CONTRATISTA" haya cumplido con todas sus obligaciones 

contractuales: SEXTA.- CLAUSULA OBLIGATORIA DE LAS GARANTIAS; todos los 
documentos de garantía deberán contener la siízuiente cláusula obligatoria: "LA 

PRESENTE 
GARANTIA ES SOLIDARIA, INCONDICIONAL, 

IRREVOCABLE Y DE 
REALIZACIÓN AUTOMÁTICA, DEBIENDO SER EJECUTADA POR EL VALOR 

TOTAL DE LA MISMA, AL SIMPLE REQUERIMIENTO DEL INSTITUTO 

HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL (11155), ACOMPAÑADA DE LA 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE, SIN NECESIDAD DE 
TRÁMITES PREVIOS AL MISMO. SIN PERJUICIO DE LOS AJUSTES QUE 
PUMEMN HABER, 51 FUERE VE 

CASO, QUE SE HARÁN CON POSTERIORIDAD 
A LA ENTREGA DEL VALOR TOTAL, QUEDANDO ENTENDIDO QUE ES NULA 

CUALQUIER CLÁUSULA QUE CONTRAVENGA LO ANTERIOR. LA 
 PRESENTE 

TENDRÁ CARÁCTER DE TITULO EJECUTIVO Y SU CUMPLIMIENTO SE EXIGIRÁ 

POR LA VIA DE APREMIO. SOMETIÉNDOSE EXPRESAMENTE A LA 

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL DEPARTAMENTO 
DE FRANCISCO MORAZÁN." 

A las garantías no deberán adicionarles cláusulas que 
anulen o limiten la cláusula obligatoria: SÉPTIMA.- ERRORES Y OMISIONES EN LA 

OFERTA O EN LOS SERVICIOS OBJETOS DE ESTE CONTRATO; los errores contenidos 

en la oferta y otros documentos presentados por "EL CONTRATISTA" y que se incorporen al 

k 	
o •1 

.'.1 	I 



. 	 contrato, correrán por encuita y riesgo de 
•este, independientemente de cualquiera de las garantías 

mencionadas en este contrato y :Sin perjuicio de cualquier Otro derecho que "EL INSTITUTO", 

pueda tener o usar para remediar la `talla 
: ocTiNsA,, CESION DEL CONTRATO O SUB-

CONTR.ATACION;  Lol; derechos d1-_wiN;14b; de (Me contrato no podrán ser cedidos a terceros: 
NOVENA.- LIQUIDACION PO,R DA.841 	PEIIJURIO$; El valor del liquidación por 
daños y perjoil;;ios 	ft 3.(g,'¿ 1;11 WlW14-iiP 	ifilljta del Olgio 19.orsiol 91.1.1b día 
il 	atraso en el servieló por cada 	. 	.11-.%ff101'a 	 diera lugar a que el total 
cobrado por la multa aquí establecida ,;cendiera al diez por ciento (10%) del valor parcial de 
este contrato "EL (-INSTITUTO", podrá (considerar la resolución total del contrato y hacer efectiva 

la garantía de cumplimiento, sin incurrir por 0(o en ninguna responsabilidad de su parte. "EL 

INSTITUTO" no pagará bonificación alguna por el cumplimiento del Contrato ames de lo 

previsto: DECI NI A , RELACIONES LABORALES; "EL CONTRATISTA" asume en 

forma directa y exclusiva, en su condición de patrono, todas las obligaciones laborales y de 

seguridad social con el personal que asigne a las labores de entrega del suministro, su asistencia 

técnica y cualquier otro personal relacionado eon el cumplimiento del presente contrato, relevando 

completamente a "EL INSTITUTO" de todo responsabilidad al respecto, inciuso en caso de 

accidente de trabajo o enfermedad profcsienall UNDECIMA.- MODIFJCACIÓN; el presente 

Contrato podrá ser modificado dentro de los límites previstos en los Artículos 121, 122 y 123 

de la Ley de Contratación del Estado, mediante las suscripción de un adendtun en las mismas 

condiciones quo el presente contrato; DUODECIIVIA,- CAUSAS DE RE110141jCION 

CONTRATO; el grave o reiterado incumplimiento de las cláusulas convenidas, la falta de 

constitución de la garantía de cumplimiento del contrato o de los demás garantías o cargo del 

contratista dentro de los plazos correspondientes, la disolución de la sociedad mercantil 

contratista, la declaración de quiebra o de suspensión de pagos del contratista, o 51,i COMPrQbada 

incapacidad financiera, los motives de interés público o las circunstancias imprevistas calificadas 

como caso fortuito o fuerza mayor, sobrevinientes a la celebración del contrato, que imposibiliten 

o agraven desproporcionadamente su ejecución, el incumplimiento de las obligaciones de pago 

más allá del plazo de cuatro (4) meses, el mutuo acuerdo de las panes, Igual sucederá en caso de 
recorte presupuestarios de fondos 

nacionales que se efectúe por razón de la situación económica 

y financiera del país, la estimación de la percepción de ingresos menores a los gastos proyectados 
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y en can) de neccsidudes imprevistas o de emergencia, lo anterior en cumplimiento del Artículo 
. 	 . 

70 del Decreto N°171-2019 que contiene el Presupuesto de Ingresos de La Administración Publica 

para el año 2020, publicado el 3 I de diciembre de 2019, en la Gacetu Diario Oficial de la 
República, son cansas de resolución de estt; contrato: DECENIO TERCERA.- FUERZA, 

MAYOR O CASO FORTUITO; Para los eIectos del presente contrato se considera como caso 
fortuito o ftlerza mayor de,bijamcnt,,  ,ilmiricados. a juicio de 'EL INSTITUTO", entre ovas: 
eatústrofes provwadas por lenúnitio.  '44_0,4114, iicciduntalcs, buclg4, Iltierras, revoluciones, 
motines, desorden social, natilinjo i1 i.:acn0JQi DECIIVIO C tj ART 	5710l1NCIA. DEL 
CONTRATO; El presente contrato enti,ara in vilw1Qiil a Nalir 01,e ltl en1Wólt de la respectiva 

orden de, inicio y terminará por el cumplimiento normal de los servicios contratados. DECIMO 

QUINTA.- DOCUMENTOS INTEGRA.NTES DE ESTE CONTRATO; forman. parte de este 

CONTRATO: Los documentos de licitación constituidos invitación para I a licitación, las bases 

de la Licitación Privada LP-022-2021, incluyendo las aclaraciones a la mismas emitidas por "LA 

CONTRATANTE" o remitidas por "EL CONTRATISTA", la oferta tecnica revisada, la Oferta 
económica, 

así corno cualquier otro documento que se anexe a este contrato por mutuo acuerdo 

de las partes: DECENIO SEXTA.- NORMAS SUPLETORIAS APLICABLES; en lo no 

previsto en el presente contrato, serán aplicables las nom-111$ contenidas en la Ley de CQntra.wción 

del Estado y su Reglamento, la Ley General de la Administración Pública, la Ley de 

Procedimiento Administrativo, la Ley Orgánica de Presupuesto 
y el Presupuesto GOPEz1:1 de 

Ingresos y Egresos de la República año Z021 y su RQ13144-44.vito, demb leyes vigentes 
t-
londuras que guardan relación con los procesos de contratación del Estado. Asimismo, en 

cumplimiento del Decreto N'l 82-2020 que uoutiono las Disposiciones(lienerales del Presupuesto 

General de ingresos y Egresos de la República y de las Inituciones Descentralizadas, para el 

año 2021. Se transcribe el Affietfin 7 5 dp1 mismo que textuaimen0 
	'"En todo contrato 

1'1 J-141144J con fQ11‘19$ QxW110$, la suspoin o kuteelación del préstamo o donación puede dar  
lugar a rescisión o 

resolución del contrato, sin más obligación por parte del Estado, que el pago 

correspondiente a las obras o servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión 
resolución del contrato, 

Igual sucederá en caso de recorte presupuestario de fondos nacionales que 
se efectúe, por razón de la situación económica y financiero del país, la estimación de la percepción 
de ingresos menor a los gastos proyectados y en caso de necesidades imp revistas o de emergencia, 
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Lo dispuesto go este Articulo debe estlifidui%e obligutoriumente 	todk.».  los (x100111,04 que se 
celebren CAi el sector público.  En eumpbadento cid numeral Primero del Acuerdo SE-037,2013 
publicada 01 23 die ag'ostb de 2913, L:41 el )i i.,0 	t,a (211.weta., 	52:stableeQ: 1)ECIMO 
S _E P T 1 l A . 	"CLAUSULA 	INTEGRMAD.- Las partes en cumplimiento a lo 
etlible1;:ido en 	Artjeuio 7 de lel 1., 	de Transparencia y A1XPIP Ir kl Informa:Mil Público. 
(LTYAlP) y Con 1U :;onviedPil tic 1:-.0Q 011illn0O 	príktíPaS. de l prndpQión eodremos apoyar 

la L:ow.,;olidalin tU 1-10,111,111Infij 	 gOidad y rotWieiffil 4 QUIM141.11 en 10S procesos 
de (.(-11.11TaIlteil.:ff) y 411,14tisi(ji011 	c101 1M141.17.4 para  13i formieeer los bases 4,1 estado de dereeho, nos 

(;1M1PrOM4ten1 015 	Y ''.'.011-Intarii111WnW 	frybnWol,n,  L,1 111, 	í...11to nivel de conduelo 
moral y 	respeto  a las leyes de. 14 rq.gniijoi, 	como 	 INTE.ORMAP, LEALTAD 

CONTRACTUAL, EQUIDAD, TQLEI1ANCIA, IMPARCIAUDAD Y DISCRESION CON LA 

INFORMACION CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS„ABSTENIENDONOS A DAR 

INFORMACIONES PUBLICAS SOBRE LA MISMA, 2). Asumir una estricta observancia y 

aplicación de los principios fundamentales balo los cuales se rigen los procesos de contratación 

y adquisiciones públicas establecidas en la Ley de Contratación del Estado, tales como 

transparencia, igualdad y libre competencia; 3) Que durante la ejecución del contrato ninguna 

persona que actócí debidamente autorizada (¿il nuestro nombre y representación y que ningún 
empleado o tmblj4dor, socio o asociado, autorizado o no realizad: a) Prácticas corruptivas, 
entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece Ijar, recibir, o solicitar directa o indirectamente, 
cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte; b) Prácticas Colasorias: 
entendiendo estas clamo Iniaeii4s. un las  laz  que denokai sugieran fii 1,101-11UOUP.11 que existen Un acuerde 
unarlieioso entre dos o mas partes o entre una de las partes, y uno y varios terceros, realizados can 

el propósito de alcanzar un propósito Inadecuado, incluyendo influenciar de forma inapropiada 

las acciones 4 la otra parte; 4) Revisar' y kwifk41,  toda 	irlfPrmaPión que deba ser presentado z:1 
través de terceros, a la otra parte pata pfbctos del contrato y dejamos rpanífeStado que durante 
el proceso de contratación o adquisición causa de este contrato, la información intercambiada 

fue debidamente revisada y verificada por lo que ambas partes asumen y asumirán la 

responsabilidad por el suministro de información inconsistente , imprecisa o que no corresponda 

a la realidad, para efectos de este contrato; 5) Mantener la debida confidencialidad sobre toda la 

información a que se tenga acceso por razón del contrato, y no proporcionarla ni divnilow, 



tet'uo'us y a su vez, ab/tenernos de ullhzarlu piara frior distintob; 6, AcePttn' las consecuencias a 

que hubiere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta 

Cláusula por Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que 

se incurra; 7. Denunciar en forma oportuna ente les autoridades eorrespondientes cualquier hecho 

o acto irregular cometido por nuestros empleados o U4b4,j4d~, socios Ü asociados, del euál sa 

tenla un itu.kio wonable y que pudiew e ctingitutivo de re,51194abilidad civil y/o. penal, Lo 

anterior se em.k3nde a los subcontratistaslos -..inales el Contrutilita o Consultor contrate así 

como a lis só(J, asóciudo, s cetitil:.3, 	t1. 11 tiFiduuee de 4.044, 	irwumplitnionto 

cualquiera do lo 	 esta cWsuia dará lugar: a) De. parte del Contratista o 

Consultor: i. A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin pednicio de 145' rel5ponsub111d4;% 

que pudieren deducírsele; ii) A la aplicaGión 4i trabajador ejecutivo representante, socio, asociado 

o apoderado que haya incumplido esta cláusula de las sanciones o medidas disciplinarias derivados 

del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. B. De parte del 

Contratante: i. A la eliminación definitiva del Contratista o Consultor y a los subcontratistas 

responsables o que pudiendo hacerlo Ito denunciaron la irregularidad de su Registro de 

Proveedores y Contratistas que al efecte,,  llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos 

de contratación; ii. A la aplicación al empleado o .funcionario infractor, de las sanciones que 

correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin perjuicio de Qi8i1.  la 

responsabilidad administrativa, civil yío penal a las qué hubiere lugar. En fe de lo anterior, les 

partes manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados un el presente documento 'Unjo el 

entendido que esta Declaración forma pare integral del Contrato tirmajo vOiHutktrimpnte pira 

constancia": DECENIO OCTAVA-, JUIUSDICCION Y COMPETENCIA, Para la solución de 

cualquier situación controvertida derivada de este contrato y que rio pudiere arreglarse 

conciliatoriamente, ambas partes úe someten a lis jurisdicción y competencia de los j11:440d0 
Municipio del Distrito Central: DECIMO NOVENA, CONTRATOS CON EFECTOS EN EL 

SIGUIENTE PERIODO DE GOBIERNO.- Este contrato deberá enviarse para su aprobación a! 

Congreso Nacional en cumplimiento a lo establecido en el articulo 13 de la Ley de Contratación del 

Estado el cual indica lo siguiente: " ,..este requisito deberá cumplirse especialmente, cuando s,,• trate 
de contratos que hayan de producir o prolongar sus efectos al siguiente período de gobierno". En te 

de lo cual y para constancia, ambas partes suscribimos dos copias originales de este contrato, 
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. 
'Izzijtwigalpa, M,D.C., a los ----- días del mes 	— _ 	• 	 • 

que consta de xx 	 Ciudad de 

---- del año dos mil veinte. 

Nota; Si así, lo Qoolidpraw Q 1# @S 	mo..019 de contrato podrá ser aJitstado 

inonwato dedptini p la Adjudkaokvit, 

10.114rd Zobilji4 
CjW:kitiv0 	 :1.11010,g0-1';.11 .1'W .1_445111 

XXX niixetw.,7 
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IJI -) Cl ) , G 

NOMBRE )E ASEG JRADORA / LAICO 

GARANTIA / FIANZA 
DE -MANTENIMIENTO DE 

FECHA DE ENI 1 S 

AFIANZ,44)0/GARAN"LIZADO.  

»MECO:0N Y TELEFONO: 

Fialt4 / Gollaltí1 a favOr de 	. 
Afianzado/Garantizado, 	nyvínketidffi 

r  19 

   

    

	

- 	 Para garantizar que el 
la 	 Pr4entada 	n 	lo 	licitación 

	

para 	la 	Ejecución 	del 	Proyecto: 
" ubicado en 	 

SUMA AFIANZADA/GARANTIZADÁ: 
VIGENCIA 	De; 
BENEFICIARIO: 

      

 

"USW: 
' 

  

   

   

      

Todas las garantías deberán incluir textualtromte la siguiente clausula obligatoria. 
"LA PRESENTE GARANTIA ES SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE 
REALIZACIÓN AUTOMÁTICA, DE,BIENDO SER EJECUTADA VOR EL VALOR TOTAL 
DE LA MISMA, AL SIMPLE REQUERIMIENTO DEL INSTITUTO HONDUREÑO DE 
SEGURIDAD SOCIAL MISS), ACOMPAÑADA DE LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
CORRESPONDIENTE, SIN NECESIDAD DE TRÁMITES PREVIOS AL MISMO. SIN 
PERJUICIO DE LOS AJUSTES QUE PUDIERAN HABER, SI FUERE EL CASO, QUE SE 
HARÁN CON POSTERIORIDAD A LA ENTREGA :DEL VALOR TOTAL. QUEDANDO 
ENTENDIDO QUE ES NULA CUALQUIER CLÁUSULA QUE CONTRAVENGA LO 
ANTERIOR LA PRESENTE TENDRÁ CARÁCTER DE TITULO EJECUTIVO Y SU 
CUMPLIMIENTO SE EXIGIRÁ pon. LA VIA DE APREMIO, SOMETIÉNDOSE 
EXPRESAMENTE A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL 
DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN." 

Las garantías o fianzas emitidas a lavo' del BENIFICIARi0 serin 
irrevocables y de realización automátíca 
Ja 014109!IIIblilaIPTI1 

Se entenderá por el incumplimiento si el Afianzado/Garantizado: 
I. Retira su oferta durante el período de validez de la misma. 

1'49 acepta la corrección de los errores (si los hubiere) del Precio de la Ofert4. 
Si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el Contratante durante 
el período de validez de la misma, no firma o reh(isa firmar el Contrato, o se rollUsa a 
presentar 14 Garantía de Cumplimiento. 

4. Cualquier otra condición estipulada en el pliego de condiciones, 

incorKliciOnaleS, 
t-' 

En fe de lo cual, se emite la presente l'‘'ianza/Garantia, en la ciudad de  	, Municipio de 
, a los 	del mes 	del aro—

SELLO Y FIRMA AUTORIZADA 



• 	• 
ANCO C uplImioito 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO N": 

FECHA DE EM1S1ON: 

GARANTIZADO; 	
9:95~5,9,  

DIRECCION V TVI,XFONO: 

/ (3,Urantla a favor de 	 para 

garantizar que el Garantizado, 	tuerza mayor o (Jabo fortuito debidamente 
enlprebados, CUMPLIRA cada uno de los termino, u1416ulah, roponbabilidades y 

obligaciones estipuladas un el contrato rínpado al efecto entre el Garantizado y el 
9, 

Beneficiario, para la Ejecución del Contrato; 

SUMA GARANTIZADA: 
VIGENCIA 	Do; 
BENEFICIAR 00: 

Todas las grantíal debeffin inel lit toitughiwixte la siluiente 

,̀LA PRESENTE GARANTÍA ES SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE 
REALIZACIÓN AuTOMÁTICA, DEBIENDO sER EJECUTADA POR EL VALOR ToTAI, ov: LA 
MISMA, AL SIMPLE REQUERIMIENTO DEL INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD 
SOCIAL (RISS), ACOMPAÑADA DE LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
CORRESPONDIENTE, SIN NECESIDAD DE TRÁMITES PREVIOS AL MISMO. SIN 
PERJUICIO DE LOS AJUSTES QUE PUDIERAN HABER, SI FUERE EL CASO, QUE SE 
LIARAN CON POSTERIORIDAD A. LA ENTREGA. DEL VALOR TOTAL. QUEDANDO 
ENTENDIDO QUE ES NULA CUAEQL1E1-1 CLÁUSULA QUE, CONTRAVENGA LO ANTERIOR. 
LA  PRESENTE TENDBí CARÁXTEIZ DE TÍTULO 1-4.4EcuTivo Y SU CUNIVEINDE,NTO 
EXIGIRÁ POR EA VIA DE APREMIO, $OMETIENDOSE EXPRESAMENTE 4 LA 
autostnecióN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL DEPARTANTENTC.) 
FRANCISCO MORAZÁN," 

Las garantías emitidas a favor del 13ENUICI kiO serán 	 i ondicionalo, 

irrevocable s y de realización 1.--iutogiátiQa 	 a 	 I 

o liy)-14qn j1.9119.1wiluhr mto04,  

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad 	, Municipio de 

	, a los 	del Mes de 	del año 

MA AUTORIZADA 
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xx cle dicjerrike d 1 2.0:¿1 

1.0":-WPI.11; 
SU OFICINA 

1.)is: (.11114 idos Sr;t.tib1..',.a 

Institwo Hondnreno de Selrffiqail Social (11-1 	mYila a SU N1311'0110111dkl en V-10,tíciinkr en la 
Miva4 1.S,0 2(1 -211( gi4r11. 

1-iVS91-141  U110110:1  cb1 1=+0! t, 1.41-11 5  Pe,rilvilm « IleStU11111‘;3 del 111st:du» 
Hordww-lo de seguridad Social  (1H ), 1:414'4 e141 	adjuntan las bale,s del propow. 

El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de fondos 
propios del 11-158, La liC,:itaeión sL efectuull  conforme a los procedimientos de Licitación Póblica 
Nacional (LPN) establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento. 

Las bases tambien podrán ser examinadas en lionducompras. Lis oferiab 	er presentadas 
en 14 SigUientO ditet4eiárl: 1_,Obby di l 	piso ,JulLdiliclo Administrgivo,  haFricl 
Tegupivalpa, ivW.C. a mas tardar 4 las I thbti 4,111 1401 día xxx de )s.›.01',1. dü .3>thhh . Las Ofe,,i't44 
que se reciban despues de ese plazo man rechazadas y no aceptadas. Todas las ofertas deberán 
estar acompañadas de una eJárantía de Mantenimiento de la oferta por el 2% del monto d 111 oferta, 

Dr. Richard Ublah A5furd 
Director Ejecutivo 
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